
GORDILLO VILLANUEVA & ASOCIADOS S,CNI 
AUDITOR@S 1' CONSULTORES DE E1IPRESAS

Afio de la Unidad, la paz y el desarrollo". 

Ica, 12 de Mayo de 2023

CARTA N° 047 - 2023-GVBASOC. S.CIVILIUNICAIP2022

Señor( es): 

GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE ICA

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Ica - Perú

Presente.- 

Asunto: Remitimos el Expediente 6- Código 54.03. 05 ( Reporte De Deficiencias Significativas
Financiero) UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA PERIODO 2022

Referencia: Informe de Designación N° 003-2022-CGICEDS del 19 de abril de 2022

De nuestra especial consideración: 

Por medio de la presente reciba el especial saludo del Sr. Roberto Javier Gordillo Villanueva identificado
con DNI. N° 17971700 representante de la sociedad " GORDILLO VILLANUEVA & ASOCIADOS S. CIVIL" con
RUC N° 20548193070, quienes mediante Informe de Designación N° 003- 2022-CG/ CEDS del 19 de abril de
2022, hemos sitlo designado por la Contraloría General de la República para efectuar la Auditoría Financiera
Gubemamental a la UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA PERIODO 2022, estamos
presentando el Informe que incluye el Reporte De Deficiencias Significativas Financiero. 

Agradecientlo su estimada atención a la presente, nos despedimos de usted, reiterando los
sentimientos de nuestra especial consideración. 

Atentamente, 

C. i1fChIVO

GORDILLO VILLANUEVA & ASOCIADOS S. CIVIL" 
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GORDILLO VILLANUEVA & ASOCIADOS S. CIVIL

1
REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS - FINANCIEROS  

REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS ( RDS) FINANCIERO

Para Señor Rector de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica

Nombre de la UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA Período
Entidad DE ICA

cubierto: PERIODO 2022

Nombre de la
U. E. 515 UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA

Unidad Ejecutore

Nombre de la

Sociedad de GORDILLO VILLANUEVA 8 ASOCIADOS S. CIVIL
Auditoría

I. DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN RELACIÓN A LOS ESTADOS

DEFICIENCIA SIGNIFICATIVA FINANCIERA N° 01. 

AI 31 de diciembre de 2022, el saldo del rubro contable Efectivo y Equivalente de Efectivo, por S/ 
83, 102,395.44; mantiene diferencia por SI 78, 896, 516.87 contrastadas con el libro bancos en las

subcuentas Recursos Directamente Recaudados- CUT por SI 2, 354, 707. 63; Endeudamiento — CUT por

SI 1. 19 y Canon, Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas, y Participaciones por S176, 387, 555. 14 y
Donaciones y Transferencia — CUT por SI 154,252.91; carecen de las respectivas conciliaciones

bancarias incidiendo en la aseveración de integridad y razonabílidad del saldo de la sub cuentas en
mención al 31. 12. 2022. 

Condición

De la información requerida con Carta N° 001- 2023/GV&ASOC.S. CIVIL/UNICA/ P. 2022 de fecha 20 de febrero
del 2023, respecto a la Información Actas de conciliaciones de las Cuentas Corrientes CUT año 2022. En
respuesta a ello, se recibe la conciliación bancaria de la cuenta corriente n.° 601- 0601016893 por el monto de
SI 526, 571. 13. A continuación, se muestra pantallazo donde la Cta. Cte. N.° 601- 0601016893 en su página
muestra la Conciliación Bancaria: 

UNIVERSIDAD NACIONAL " SAN LUIS GONZAGA" DE ICA

CONCILIACION BANCARIA AL 31 DICIEM6RE 2022
CANON Y SOBRE CANON, REGP.LfAS, RENTAS DE ADUANAS Y PARTICIPAGION[ S

GUENTA CORRIENTE'. N" 601- 0601016B93

SALOO MES ANTERIOR SEGÚN lIBRO BANCOS -
1, D06,645. 73

GIROS MES OE DICIEMBREE 2022

PAGADOS MES DE ICIEMBRE 2022

ANULADOS MES DE DICIEMBRE 2022

3ALD0 FINAL SEGÚN LIBRO BANCOS

739, 198. 93

1, 219,273. 53

526, fi7. 3

EVF6 0

a

o   respecto, evidenciamos que las cuentas CUT mostradas en la nota a los Estados Financieros de la

adGg  niversidad al 31. 12. 2022 por el monto tle S/ 79, 423,088. 00, carecen de las respectivas Conciliaciones de
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las Cuentas Corrientes lo que respecta a las cuentas CUT,y mantiene diferencia de 78,896, 516. 87 en relación
al libro bancos. 

A continuación, se muestra la Nota 3. 

NOTA 3: EFECTIVO EQUIVALENTE EFECTIVO

Cuenta Descri ción

1101 CAJA Y BANCOS

1101. 1201 Recursos Directamente Recaudados - CUT

1101. 1210 Endeudamiento - CUT

1101. 1209 Canon, Sobre Canon, Regalías, Renta de

Aduanas, y Participaciones
1101. 1211 Donaciones v Transferencias - CUT

Efectivo

PERIOD02022 SegúnLih

NOTA 3 Bancos

2, 354,707. 63

1. 19

76,914, 126.27  526, 571. 13

13

2, 354, 707. 63

1. 19

76, 387, 555. 14

154, 252. 91

Asimismo; se efectuó las circularizaciones a los bancos y a la fecha no se recibió información al respecto. 

CRITERIO: 

Se inobserva la normativa siguiente: 

1

fJ

1

1

El Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, Decreto Legislativo N° 1438, publicado el
16 setiembre 2018, establece: 

Artículo 2.- Principios

Adicionalmente a los principios que rigen el Derecho Público, y especialmente la Administración
Financiera del Sector Público, el Sistema Nacional de Contabilidad se rige por los siguientes principios: 

1. Integridad: Consiste en el registro contable de los hechos económicos y fnancieros realizados de
forma integral y sistemática, de acuerdo a su naturaleza, considerando la normativa contable
vigente. 

2. Oportunidad: Consiste en el reconocimiento, medición, registro, procesamiento, presentación y
revelación de la información contable, efectuado en el momento y circunstancia debidas, en orden
a la ocurrencia de los hechos económicos. 

Articulo 7: Funciones de las Oficinas de Contabilidad

7. 1 Las Ofcinas de Contabilidad o las que hagan sus veces en las entidades del Sector Público, tienen

las siguientes funciones: 

1. Efectuar las acciones conducentes al reconocimiento, medición, registro y procesamiento de los
hechos económicos de la entidad, elaborando los estados financieros y presupuestarios, e información
complementaria con sujeción al sistema contable." 

7.2 La autoridad administrativa, los funcionarios y los servidores de la entidad del Sector Público deben
proveer a las Oficinas de Contabilidad o las que hagan sus veces, la información de hechos de
naturaleza económica, que incida o pueda incidir a futuro en la situación financiera y en los resultados

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA
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GORDILLO VILLANUEVA & ASOCIADOS S. CIVIL REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS - FINANCIEROS ' 

de las operaciones de la entidad. El incumplimiento genera responsabilidad administrativa funcional o

la que corresponda." 

Decreto Legislativo N° 1441 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, publicado en
el diario El Peruano el 16. 09.2018. 

Artículo 2.- Principios

Adicionalmente a los principios de la Administración Financiera del Sector Público y los del Derecho
Público en lo que resulte aplicable, el Sistema Nacional de Tesorería se rige por los siguientes principios: 

5. Veracidad: Consiste en que las autorizaciones y el procesamiento de operaciones se realiza
presumiendo que la información registrada por la entidad se sustenta documentadamente respecto de

los actos y hechos administrativos legalmente autorizados y ejecutados. 

La Resolución Directoral N° 010- 2021- EF/ 51. 01 ( publicada el 25 de mayo de 2021), que Aprueban

Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público, Edición 2020, y derogan las normas
contables que se ofcializaron con la R. D. N° 010- 2018/ EF51. 01, establece en los párrafos siguientes, 

que: 

NIC- SP 01 - PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

Presentación razonable y conformídad con las NICSP

27. Los estados fnancieros deberán presentar razonablemente la situación fnanciera y el rendimiento
fnanciero, así como los flujos de efectivo de una entidad. Esta presentación razonable requiere

proporcionar la representación fiel de los efectos de las transacciones, así como de otros sucesos y
condiciones, de acuerdo con las definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, 
ingresos y gastos establecidos en las NICSP. Se presume que la aplicación de las NICSP, acompañada
de informaciones adicionales cuando sea preciso, dará lugar a estados financieros que proporcionen

una presentación razonable. 

DIRECTIVA N° 005-2022-EFI51. 01 " NORMAS PARA LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA

INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO

Y OTRAS FORMAS ORGANIZATIVAS NO FINANCIERAS QUE ADMINISTREN RECURSOS

PÚBLICOS PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL Y LOS PERÍODOS INTERMEDIOS" 

publicado el 17. 12.2022

5. ACCIONES PRELIMINARES A LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Las Entidades a través de las Ofcinas Generales de Administración, Ofcinas de Contabilidad, Oficinas
de Tesorería, Ofcinas de Control Patrimonial, Oficinas de Logística, Ofcinas de Recursos Humanos, 

Oficinas de Presupuesto o de las/ los funcionariaslos que hagan sus veces, son responsables del

cumplimiento de la normatividad aplicable y de las actividades de control interno, relacionadas a la
preparación y presentación de la información financiera y presupuestaria, establecida en la presente
Directiva, y deben: 

a) Elaborar los análisis mensuales de los saldos de las cuentas que integran los estados fnancieros, 
incluyendo las cuentas de orden, que permitan determinar su estado, composición, presentación y la
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realización de las acciones inmediatas a desarrollar por la entidatl. Los análisis deben estar

debidamente detallados, conciliados y sustentados con la respectiva documentación física o electrónica. 

Conciliar los saldos contables del efectivo y equivalentes al efectivo, con la conciliación bancaria
efectuada porlas Oficinas de Tesorería o las que hagan sus veces, para cada una de las cuentas

bancarias, incluyendo la Cuenta Única del Tesoro Público. 

Causa: 

Este hecho se genera por no realizar las actas de conciliaciones bancarias de las cuentas CUT al

31. 12. 2022. 

Efecto: 

Tal situación expuesta, genera que el saldo revelado al 31 de diciembre de 2022, de las sub cuentas

del Efectivo y Equivalente de Efectivo, mantienen diferencia por S/ 78, 896,516.87 contrastadas con el
libro bancos en las subcuentas Recursos Directamente Recautlados- CUT por S/ 2, 354, 707. 63; 

Endeudamiento — CUT por S/ 1. 19 y Canon, Sobre Canon, Regalías, Renta de Atluanas, y
Participaciones por S/ 76, 387,555. 14 y Donaciones y Transferencia — CUT por S/ 154, 252. 91; que al
no tener las respectivas Conciliaciones Bancarias Limita su validación al 31. 12.2022. 

Aclaraciones de la entidad

Mediante CARTA N° 034- 2023/ GV&ASOC. S. CIVILIU. N. SLG. ICA/ P. 2022, tle fecha 02 de mayo de

2023, se comunicó la presente Deficiencia Signifcativa al Titular de la Entidad, con la finalidad de que

las áreas involucradas nos hagan Ilegar sus aclaraciones, se recibe Ofcio N° 087-2023-UNICAlDGA- 

UT- C de fecha 09 de mayo de 2023 donde la Unidad de Tesorería y Contabilidad manifiesta que de
acuerdo al análisis realizado por el Tesorero de la Universidad, no se puede realizar comparación con

los libros bancos de la cuenta del tesoro ( CUT), ya que estos saldos se dan de los movimientos girados

Vs pagados, y el registro de los ingresos se registra en un libro banco diferente creado por TP MEF. Por
tal motivo no es posible que pueda realizarse una validación de los saldos entre ambos. 

Evaluación a las aclaraciones alcanzados

La comisión auditora al recibir las aclaraciones de la deficiencia signifcativa fnanciera comunicada, 

No desvirtúa la Deficiencia Significativa, la misma que subsiste. 

Conclusión

Se concluye; el saldo del rubro contable Efectivo y Equivalente de Efectivo mantiene diferencia
contrastada con el libro bancos al 31. 12. 2022 tle S/ 78, 896, 516.87; incluye las subcuentas Recursos

Directamente Recautlados- CUT por SI 2, 354, 707.63; Endeudamiento — CUT por S/ 1. 19 y Canon, 
Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas, y Participaciones por S/ 76,387,555. 14 y Donaciones y
Transferencia — CUT por S/ 154,252. 91; carecen de las respectivas conciliaciones bancarias afectando

la aseveraciones de integridad y razonabilidad del saldo de dichas cuentas al cierre del ejercicio
económico 2022. 

Fecha de discusión con la Administreción de la Entidad

Miércoles 10/05/ 2023

g(QIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA

AUDITORIA FINANCIERA GUBERNAMENTAL - PERIODO 2022
Pág. 5 de 41



GORDILLO VILLANUEVA & ASOCIADOS S. CIVIL

Recomendación

REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS- FINANCIEROS ' 

AI Señor Rector de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica: 

Disponer a través de la Directora de la Oficina General de Administración, coordine con la Unidad de

Contabilidad y Tesorería para que realicen periódicamente la conciliación bancarias de los saldos tle
las cuentas corrientes - CUT; con la finalidad de establecer la razonabilidad del saldo presentado en el

Rubro Efectivo Equivalente Efectivo del Estado de la Situación Financiera, al cierre de catla ejercicio

económico. 

DEFICIENCIA SIGNIFICATIVA FINANCIERA N° 02

El rubro Inventario ( Neto) al 31 de diciembre de 2022 por SI 1, 805, 127. 16, mantiene diferencia no

aclarada en el Acta de conciliación según Almacén - Contabilidad por SI 1, 451, 740. 67 no estando

respaldado con su respectivo inventario físico valorizado, documentación sustentatoria, detalle

analítico de su composición y valorizado, teniendo incidencia en la cuenta contable de Resultados al
31. 12.2022. 

Condición: 

Como resultatlo de la revisión efectuada a la información y documentación alcanzada del rubro Inventario
Neto) de la Universidad San Luis Gonzaga de Ica, que se muestra revelado en su Estado de Situación

Financiera por el ejercicio económico 2022, por S/ 1, 805, 127. 16; se evidencia en el Acta de Conciliación del

registro de las cuentas de Bienes y Suministros de funcionamiento anual del 2022 diferencia por S/ 
1, 451, 740.67; y dicho importe no se encuentra con documentación sustentatoria y detalle analítico de su
composición y valorizatlo. 

La comisión de auditoría realiza el recorrido al Almacén Central de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga

mediante acta de verifcación de fecha el día 22. 03. 2023 a horas 9. 40. a. m. reunidos en el local del Almacén

Central de la Entidad Auditada el Jefe del Almacén Central Señora Gaby Aparcana García y el Señor CPC
Silvano Mallma Alvites en representación de la Sociedad de Auditoría " Gordillo Villanueva & Asociados

S.Civil" para realizar la verificación física de la situación real del ambiente del Almacén Central y el estado
actual de los bienes bajo custodia al 31. 12.2022 encontrado las siguientes defciencias: 

a. No existe el registro de los bienes por la adquisición de combustibles a través de las tarjetas de control

visible de almacén y como consecuencia esta defciencia tampoco se ha encontratlo el registro de las
tarjetas de existencias valoradas de almacén al 31. 12. 2022, sin embargo, la Jefe de Almacén Central

firma la orden de compra guía de Internamiento por la recepción y la PECOSA por la distribución. 
b. No se ha evidenciado la segregación de las funciones del registro de los bienes entre las tarjetas de

control visible de almacén y las tarjetas de existencias valoratlas tle almacén al 31. 12. 22, asumiendo
esta función el Almacén Central a través de una sola persona. 

Asimismo, se mantiene tliferencia en la determinación tle los saldos de existencias bajo custodia en el almacén

central de la Entidad por S/. 1, 451, 740.67, que resulta de la comparación de saldos reflejados al 31. 12.2022

en la nota a los estados fnancieros por S/. 1, 805, 127. 16 y el Inventario físico de almacén central por S/. 
353, 386.49, esta información ha sido comunicado al Jefe de Unitlatl de Tesorería y Contabilidad mediante
Carta N° 025- 2023- GV&ASOC. S: CIVIL/ UNSLGIP2022 de fecha 22 de marzo del 2023 y como resultado el
Jefe de Unidad de Tesorería y Contabilidad la Señora CPC Rosa Angélica GARCIA NUÑEZ con Oficio N° 
063-2023- UNICAIDGA-UTyC de fecha 23 de marzo del 2023 expone que " existe diferencia entre la

información de almacén central y los regístros contables porque no pudieron determinar al 31. 12.2022, 
su validación por los imprevistos mencionados ( Huelga de las servidores de la ( UNSG) que escapan a

uestra responsabilidad" 
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Con Ofcio N° 004- 2023- UAC-DGA- UNICA de fecha 10 de febrero del 2023 el jefe del almacén central la

Lic. Gaby F. APARCANA GARCIA comunica a la Contadora " hasta la fecha no es imposible Ilevar a cabo
la conciliación de saldos contables al 3111 2120 22 en el Rubro 1301 ( mes de noviembre y diciembre
del 2022), y Ilevar a cabo el inventario físico de existencias en el almacén central de bienes y
suministros existentes". 

A continuación, se presenta el Acta de conciliación Contabilidad — Almacén al 31. 12. 2022. 

ACTA DE CONCILIACIÓN DEL REGISTRO DE LAS CUENTAS DE BIENES Y SUMINISTROS DE
FUNCIONAMIENTO ANUAL DEL 2022. 

Criterio

Se inobserva la normativa siguiente: 

La Resolución Directoral N° 010-2021- EF/ 51. 01 ( publicada el 25 de mayo de 2021), que Aprueban Normas

Internacionales de Contabilidad tlel Sector Público, Edición 2020, y tlerogan las normas contables que se
ofcializaron con la R. D. N° 010- 2018/ EF51. 01, establece en los párrafos siguientes, que: 

NIC- SP 01 - PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

Presentación razonable y conformidad con las NICSP

27. Los estados financieros deberán presentar razonablemente la situación fnanciera y el rendimiento
fnanciero, así como los flujos de efectivo de una entidad. Esta presentación razonable requiere

proporcionar la representación fiel de los efectos de las transacciones, así como de otros sucesos y
condiciones, de acuerdo con las definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos
y gastos establecidos en las NICSP. Se presume que la aplicación de las NICSP, acompañada de
informaciones adicionales cuando sea preciso, dará lugar a estados financieros que proporcionen una

presentación razonable." 

DIRECTIVA N° 005-2022- EF151. 01 " NORMAS PARA LA PREPARACIÓN Y PRESENTAC16N DE LA
INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO Y

E< ss , TRAS FORMAS ORGANIZATIVAS NO FINANCIERAS QUE ADMINISTREN RECURSOS PÚBLICOS

1 %`/ aa„; 
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1
REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS- FINANCIEROS ' 

PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL Y LOS PERÍODOS INTERMEDIOS" publicado el
17. 12. 2022. 

5. ACCIONES PRELIMINARES A LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Las Entidades a través de las Ofcinas Generales de Administración, Ofcinas de Contabilidad, Oficinas de
Tesorería, Ofcinas de Control Patrimonial, Oficinas de Logística, Ofcinas tle Recursos Humanos, Oficinas
de Presupuesto o de las/ los funcionariaslos que hagan sus veces, son responsables del cumplimiento de

la normativitlad aplicable y de las actividades de control interno, relacionadas a la preparación y
presentación de la información financiera y presupuestaria, establecida en la presente Directiva, y deben: 

a) Elaborar los análisis mensuales tle los saldos de las cuentas que integran los estados fnancieros, 

incluyendo las cuentas de orden, que permitan determinar su estado, composición, presentación y la
realización de las acciones inmediatas a desarrollar por la entidad. Los análisis deben estar debidamente

detallados, conciliados y sustentados con la respectiva documentación física o electrónica. 

e) Conciliar los saldos de los elementos de propiedades, planta y equipo, a nivel de catla entitlad, 
considerando la información disponible de la Ofcina de Control Patrimonial y de la Gerencia tle
Infraestructura o las que hagan sus veces, con la Ofcina de Contabilidad. Asimismo, conciliar los saldos

de las existencias a nivel de cada entidad, entre el Área de Almacén y la Oficina de Contabilidad. Los
inventarios se realizan de acuerdo a la normativa específica aplicable. 

Causa

La situación evidenciada se debe a la no conciliación de los saldos entre contabilidad —Almacén y a la toma
de local sucedido el 04. 12.2022 a la fecha del 10.02.2023 por un grupo de trabajadores de la UNSL, ubicado

en la ciutlad universitaria de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga cuya sede del local del Almacén

Central se encuentra ubicado en la ciudad universitaria, con relación al registro de los bienes por la entradas

y salidas de los bienes a través del almacén central. 

Efecto

Tal situación origina que el saldo de la cuenta Inventarios ( Neto) al 31 de diciembre de 2022, se encuentre

sobrevaluado, al establecerse diferencia no aclarada de S/ 1, 451, 740.67, como resultado del inventario de

tlichas existencias al cierre del ejercicio económico 2022 teniendo incidencia en la cuenta de Resultados al

31. 12. 2022. 

Aclaraciones de la entidad

Mediante CARTA N° 034- 2023/ GV&ASOC. S. CIVIUU. N. SLG. ICA/ P. 2022, de fecha 02 de mayo de 2023, 

se comunicó la presente Defciencia Significativa al Titular de la Entidad, con la finalidatl de que las áreas

involucradas nos hagan Ilegar sus aclaraciones, se recibe Ofcio N° 088- 2023-UNICA/ DGA- UTyC de fecha

09 de mayo de 2023 de la Unidad de Tesorería y Contabilidad donde manifesta que han Ilegado a un
análisis del 63. 25 % de las cuentas que respaldan la diferencia de S/ 1, 451, 740.67 del Acta de conciliación

anual 2022, del registro de las cuentas de bienes y suministros de funcionamiento debidamente sustentado. 
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1

1

1

La comisión auditora al recibir las aclaraciones de la defciencia significativa fnanciera comunicada, 

No desvirtúa la Deficiencia Significativa, la misma que subsiste. 

Conclusión

El Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2022 de la Entidad, presenta saldos de las cuentas

de Existencias por S/ 1, 805, 127. 16; de las no se encuentran respaldados por el inventario físico valorizado

por existir diferencia por S/. 1, 451, 740. 67 que resulta de la comparación de saldos entre la nota a los

estados financieros y el inventario físico de almacén central teniendo incidencia en la cuenta de resultados

Fecha de discusión con la Administración de la Entidad

Miércoles 10/ 05/2023

Recomendación

AI Señor Rector tle la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica: 

Disponer en coordinación con el Director General de Administración, y el responsable de la Unidad de

Tesorería y Contabilidad y el Jefe tle Unidad de Abastecimiento inicien el proceso de implementación de la
conciliación de los saldos contables con almacén central y la suscripción del acta de conciliación de saldos
al 31. 12. 2022 con el fin sustentar y dar razonabilidad a los saldos reflejados en los Estados Financieros, al
cierre de cada ejercicio económico

l 

1

DEFICIENCIA SIGNIFICATIVA FINANCIERA N° 03

El Rubro Servicios y Otros Pagados por Anticipado con saldo al 31 de diciembre de 2022 de SI
1, 127, 658.22; mantiene viáticos por SI 100,539.07, Otras entregas a Rendir Cuentas por SI 894,131. 93; 

siendo un total de SI 994,671. 00 pendientes de depuración y sinceramiento contable y rendición de
cuentas que data desde el año 2012; teniendo incidencia en la cuenta de Resultados. 

Condición

De la evaluación y verificación al Rubro Servicios y Otros Pagados por Anticipado en relación a los análisis
contables al 31. 12. 2022 de la Entidad solicitado mediante Carta N° 001- 

2023/ GV&ASOC. S. CIVIL/ UNICA/ P. 2022, de fecha 20 de febrero del 2023, la comisión de Auditoría externa ha

evidenciado lo siguiente. 

Existe relación de asignación de fondos por viáticos a funcionarios ylo servidores desde el año 2012 al

2022 por Sl. 110,944. 16 de las cuales según análisis de cuenta presentado por el Jefe de Unidad de

Tesorería y Contabilidad por SI. 100, 539.07. 

1

1

1

Para mayor información presentamos el siguiente cuadro el detalle de la asignación de los viáticos y otras
entregas a rendir cuenta según nota a los estados fnancieros al 31. 12. 2022: 

8- SERVICIOS Y OTROS PAGADOS POR ANTICIPADO

Cuenta Descripclón

7205 I SERVICIOS Y OTROS

bNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA
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121 205.98 Otrols

EnVegas A Rendir Cuen[ a
903, 698. 67 223,074.67 790, 624. 00 39274

Totales 1, 127.658. 22 330,574.74 797,083.48 241. 12

Para mayor detalle presentamos el análisis de cuenta por la asignación de fondos por viáticos por Sl. 

100, 539. 07 en el siguiente cuadro: 

Relación de asignación de viáticos al 31. 12. 2022 UNSLG - F. F. Recursos Directamente Recaudados

N DEVENGADO 5AF N° CIP APELLIDOS Y NOMBRES ESTINO IMPORTE

1 MARZO 098 859 PISFlLCHAVESTAEULOGIO LIMA 465.00

CASTRO ftOCA MARIA YSABEL el viatico es 4fi5.40 - rendición es

2 NOVIEMBRE 3708 392fi 29L30- devolución 53. 70- devolucion 56. 00- tlevolucion 56. 0= 8. 00 LIMA 8. 00

3 ENERO 70 171 ZABALZABERAZAMIGUELANGEL LIMA-ESPAÑA 11, 255. 32

4 ABRIL 7466 1011 CERPARODRIGUEZROBERTOFREDY LIMA 4fi5. 00

5 OCTUBRE 3999 2904 PARIONALOAVZAFRANCOARTURO PISCO 80. 00

LIMA

CUZCO

JULIO

DIGEMBRE

ABPoL

488 MENDEZECHEVARRIAJAIME

899 GALLEGOSSOLISVICTOR

764 MENDEZECHEVARRIAJAIME

43 I CARRASCO MEJIAJUANA MARIA

30 JULIO 3308 3238 RAMIREZHERRER4MAl1ROJUAN

ROJAS CAMPOS JOSE ERNESTO el viatico es
31 JULIO 34fi3 34W 1370. 35= 7. 65

32 JULIO 3fi22 3730 ROJAS CONTRERAS LUIS ENRIQt1E

33 JULIO 3931 3942 ROJAS CONTRERAS LUIS ENRIQUE

es

LIMA

LIMA

NASCA

34 AGO5T0 4408 4031 RAMIREZHERRERAMAUROJUAN LIMA

35 AGOSTO 40fie 4101 ALARCON HERNANDEZALEXERNESTO LIMA

36 AGO5T0 4071 4104 LEVANO TORRES JESUS MARTW LIMA

RIOS ZEGARRA WILLIAM EBERTH el viatico es fl30.00- rendici0n es

37 SETIEM9RE 5026 4943 1439. 95= 290.05 IOUITOS

47 OCTUBRE 5598 5320 RAMIREZHERRER4MAl1ROJUAN

RIOS ZEGARRA WILLIAM EBERTH

42 OCTUBRE 5698 5374 640.00= 45. 00

RIOSZEGARRA WILLIAM EBERTH, 

43 OCTUBRE 5699 5376 640,00= 45. 00

44 OCTUBRE 5863 5567 ALARCON HERNAN EZALEXERN

45 NOVIEMBRE 5944 5473 SOTELOPACHECOEDGARGIANC

viatico es 1730. 00- rendición es

111T05

1 TRUJILL

STO LIMA

LIMA

I viatico es 685. 00- rendición es

LIMA

I viatico es 605. 00- rendición es

48 OCTUBRE 5979 5144 CHACALTANARAMOSLUZJOSEFINA LIMA

49 NOVIEMBRE 6191 5751 RAMIREZNERRERAMAUROJUAN LIMA

50 NOVIEMBRE 6343 SB69 ALARCONHERNANDEZALEXERNESTO LIMA

RIOS ZEGARRH WI LLIAM EBERTH el viatico es 685. 00- rendición es

51 ICIEMBRE 6876 640 640.00= 45. 00 LIMA

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA Pág. 10 de 41
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N DEVENGADO SAF N° GP APELLIDOSYNOMBRES DESTINO IMPORTE

53 DICIEMBRE 7253 6379 SOTELOPACHECOEDGARGIANCARLO LIMA 420. 00

54 NOVIEMBRE 7844 26 ZUÑIGAAVIIESROGER LIMA 4fi5,00

55 DICIEMBRE 7841 31 FAJARDO PEÑAJORGE WALTER LIMA 630.00

56 DICIEMBRE 7838 25 GOMEZNORIEGAWISFELIPE LIMA 2fi5.00

RIOS ZEGARRA MLLIAM EBERTH el viafmo es fi85.00- rendici n es

9 DICIEMBRE 7851 28 541, 00= 144.00 LIMA 144.00

50 DICIEMBRE 7853 29 SOTELOPACHECOEDGARGIANCARLO LIMA 270.00

59 NOVIEMBRE 2000 1840 LEONPALACIOSCARMENDELROSARIO LIMA 270. 00

60 NOVIEMBRE 2001 1841 ALCAZARHUARCAVAJUANALPREDO LIMA 210. 00

67 OCTUBftE 2005 1845 BEN EZl1MARTINEZAN RESGUI O LIMA 4fi5.00

62 NOVIEMBRE 200fi 1846 MENDOZAMELGARMARCOANTONIO LORETO 1, 140. 00

63 DIGEMBRE 3133 3010 ACASIETEAPARCANAPE ROANTONIO NASCA 80. 00

FIOS ZEGARR4 WILLIAM EBERTH el vialico es 685. 00- rendición es

64 ENERO 43 809 640.00= 45, 00 LIMA 45. 00

RIOS ZEGARR4 WILLIAM EBERTH el vialico es 685. 00- rendición es

65 ENERO 704 924 640.00= 45. W LIMA 45. 00

66 MARZO 193 997 CERPARODRIGUEZROBERTOFREDY ANDAHl1AYLAS 1260. 00

67 ENERO 192 979 APARCANAROMANCRISTHIAN LIMA 465. 00

6B ENERO 199 9B4 AL4RCONHERNANDEZALEXERNESTO LIMA fi30.00

RIOS ZEGARRl WILLIAM EBERTH el via ico es 685.00. rendición es

69 ENERO 200 995 640. 00= 45. 00 LIMA 45. 00

RI05 ZEGARRA WILLIAM EBERTH el viatico es 685, 00. rentlición es

70 ENERO 201 994 640. 00= 45. 00 LIMA 45. 00

71 ENERO 398 1204 FAJAR OPEÑAJORGEWALTER LIMA 210.00

72 PEBRERO 511 1284 ALARCONHERNANDEZALEXERNESTO LIMA 630. 00

RIOS ZEGARftA WILLIAM EBERTH el viatico es 1580. 00- rendicion es

73 FEBRERO 549 1318 1476. 00= 104.00 JULIACA 104.00

74 FEBRERO 551 1320 CARR45C0 MEJIA JUANA MARIA LIMA 320. 00

75 FE6RER0 713 147fi NAVARRODIOSJOSEALFONSO LIMA 210,00

7fi FEBRERO B19 1563 ALCAZAR Hl1ARCAYA JUAN ALFREDO LIMA 210. 00

77 MARZO B43 1579 ORTIZROJASJULIOCESAR PISCO 123.00

78 MARZO B58 7616 APARCANA ROMAN CRISTHIAN LIMA 465. 00

79 ABRIL 1322 2063 SEGURAR4MOSMANUELFELIPE( REPROGRAMADO) PALPA 123.00

80 ABRIL 1485 2206 PISCONTEVILCAJUAN APURIMAC 580, 00

GOMEZ NORIEGA LUIS FELIPE el viatico es 255.00. rendición es

81 ABRIL 1492 2266 250. 00= 5. 00 LIMA 5, 00

82 ABRIL 157fi 2306 PEBESMENDOZAALEJANDRINABERTHA LIMA 685.00

83 ABRIL 1595 2321 LEVANOTORRESJESUSMARTIN MARCONA 80. 00

84 MAYO 1788 2523 GUTIERREZCORTEZJOSELUIS CHINCHA 80. 00

85 MAVO 1789 2524 OBANDOLLAJARl1NACARLOSMANUEI CHINCHA 80, 00

86 MAYO 1790 2525 MONTOYAARISTAJUANEMILIO CHINCHA 80. 00

87 MAVO 1791 2526 CABRERAMORALESTOTIGERMAN CHINCHA 80. 00

88 MAYO 1792 2527 ARCOSJERONIMODOMINGOGLICERIO CHINCHA 80. 00

89 FEBRERO 1980 2fiW MORENOLEGUAJORGEEDUARDO LIMA 255. 00

90 MAVO 1981 2696 RAMOS HUAMAN BERTHA ESTEL4 LIMA 255.00

RIOS ZEGARRA WILLIAM EBERTH el via6co es 1005. 00. rendición es

91 MAYO 2238 29fi2 960.00= 45, 00 LIMA 45. 00

92 MAVO 2550 3263 MORENOLEGUAJORGEE UARDO LIMA 255. 00

93 JUNIO 2739 3576 CABRER4MORALESTOTIGERMAN LIMA fi85.00

94 JUNIO 2738 3515 MONTOYAARISTAJUANEMILIO LIMA 605. 00

95 JULIO 2836 3521 ALARCONHERNANDEZALEXERNESTO LIMA 630. 00

96 JUNIO 2965 3672 ARCOSJERONIMODOMINGOGLICERIO NASCA 80. 00

97 JUNIO 296fi 3676 MONTOYAARISTAJUANEMILIO NASCA 00. 00

98 JUNIO 2967 3673 CABRERAMORALESTOTIGERMAN NASCA 80. 00

99 JUNIO 2968 3674 OBANDOLLAJARUNACARLOSMANUEL NASCA 00. 00

100 JUNIO 3024 3721 GOMEZ NORIEGA LUIS FELIPE LIMA 255. 00

107 J11L10 2953 3655 ALCAZARHUARCAYAJUANALFREDO LIMA 210. 00

102 JULIO 2952 3656 CARRASCOMEJIAJUANAMARIA LIMA 640. 00

RIOS ZEGARR4 WILLIAM EBERTH el vialico es 1005, 00- rentlición es

103 J11L10 307fi 3770 950. 00= 45. 00 LIMA 45. 00

104 JUNIO 3737 4469 GUEVARAESCALANTEMARIOLEONARDO AREQUIPA 1200.00

105 AGOSTO 3735 4467 LOZA ROJAS CESAR LAMBAYEQUE 975. 00

106 AGOSTO 3809 4546 HUAMANCULI Cl1CH0 CARLOS MARCELO LIMA 465, 00

107 SETIEMBRE 3930 4673 VARGASPEREZDIVINAAMPARO LIMA 1005.00

708 AGO5T0 4181 4971 APARCANAA UWECARLOS CHICLAVO 685. 00

HUAMANCULI CUCHO CARLOS MARCELO ES 465. 00 HA REN I010

109 SETIEMBRE 46fi2 5348 420. 00= FALTAPORRENDIR45. 00 pasaje) LIMA 45, 00

110 SETIEMBRE 4695 54B8 GOMEZ NORIEGA L111S FELIPE LIMA 46fl00

111 SETIEMBRE 4693 5486 RIOSZEGARRAWILLIAMEBERTH LIMA 1005, 00

112 AGOSTO 4744 SSBO GUTIERREZVAL EZRUDEQNDOJESUS LIMA 465, 00

113 AGOSTO 4745 5623 GOMEZNORIEGALUISPELIPE LIMA 4fi5. 00

114 OCTUBRE 4956 5689 RAMIREZHERRERAMAUROJt1AN HUARAZ 855. 00

RI05 ZEGARPA WILLIAM EBERTH el viatico es 1005- rendicion es

C 115 SETIEMBRE 5063 5792 960. 00= 45. 00 LIMA 45. 00
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REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS - FINANCIEROS

Cabe aclarar que los responsables asignaron fondos por viáticos a los funcionarios y/o servidores sin tomar en
cuenta la rendicián de cuentas lo asignado anteriormente, siendo el caso específico lo asignado el fondo por

viáticos al Señor Alarcón Hemández Alex Ernesto hasta 11 veces por S/. 4,700. 00 y al Ríos Zegarra William
Eberth hasta 23 oportunidades por S/. 7, 248. 05

Para mayor información extraída del cuadro anterior presentamos el siguiente cuadro por asignación de viáticos

sin tomar en cuenta su rentlición de cuenta anterior. 

Asignación de viáticos a funcionarios y/ o servidores según cuadro anterior, sin contemplar la rendición de
cuentas anteriores en la UNSLG al 31. 12. 2022

1
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N° MESDEVENGADO SNAF N C/ 7 APELU OSYNOMBRES DESTINO IMPORTE
F[

OBROE
7 ENERO 91 531 RIOSZEGFRRAWILLIAMEBERTH LIMA 685.00 17/ 2/ 2020

Q MARZO 499 1256 RIOSZEGARRAWILLIAMEBERTH LIMA fi85.00 16/ 3/ 2020

RIOSZEGNRRAWILLIAMEBERTH elviatimes

9 OCTUBFE 5698 5374 685. 00- rendiciánes640. 00= 45. 00 LIMA 45.00 17/ 11/ 2018

PI05 ZEGARRA WILLIAM EBERTH el viatico es

10 SETIEMBRE 5063 5792 1005- rendiciónes960.00= 45. 00 LIMA 45.00 18/ 10/ 2019

ft105 ZEGARFA WILLIAM EBERTH el viatim es

MAVO 2238 2962 1005. 00- rentlicibnes960. 00= 45. 00 LIMA 45.00 28/ 6/ 2019

RI05 ZE6ARRA WILLIAM EBERTH el viatim es

12 JULIO 30 6 3]] 0 1005. 00- rendiciónes960.00= 45. 00 LIMA 45.00 10/ 8/ 2019

ft105 ZEGARRA WILLIAM EBERTH el viatim es

13 FEBRERO 549 1318 1580. 00- rentlicidnes1476.00= 104. 00 JULIACA 104.00 22/ 3/ 2019

RI05 ZEGARRA WILLIAM EBERTH el viatiw es

ib SETIEM6RE 502fi 4943 1730. 00- rendicibnes1439.95= 290. 05 IQUITOS 260.05 ll/10/ 2016

R105 ZEGARRA WIILIAM EBERTH El viatlGo es

15 DICIEMBRE 7851 28 685. 00- rendicióne5541. 00= 144. 00 LIMA 144.00 22/ 1/ 2019

RI05 ZEGARRA WILLIAM EBERTH el viatim es

i6 DICIEMBRE 687fi 640 685. 00- rentliciónes640. 00= 45. 00 LIMA 45.00 8/ 2/ 2019

RI05 ZEGARRA WILLIAM EBERTH el viatico es

17 ENERO 43 809 685. 00- rendiciónes640. 00= 45. 00 LIMA 45.00 8/ 2/ 2019

RI05 ZEGAftRA WILLIAM EBERTH el viatim es

18 ENERO 104 924 685. 00- rendiciónes640. 00= 45. 00 LIMA 45.00 8/ 2/ 2019

RI05 ZEGAftRA WILLIAM EBERTH el viatiro es

19 ENERO 200 995 685. 00- rendiciónes640. 00= a5. 00 LIMA 45.00 21/ 2/ 2019

RI05 ZEGARRA WILLIAM EBERTH el viatico es

20 ENERO 201 994 685. 00- rentliciónesfi40.00= 45. 00 LIMA 65.00 21/ 2/ 2019

RI05 ZEGARRA WILLIAM EBERTH el viatiro es

21 OQUBRE 5280 6034 685. 00- rentliciónes640. 00= 45. 00 LIMA 45.00 8/ 11/ 2019

RI05 ZE6ARRA WILLIAM EBERTH, el viatico es

22 lULlO 2860 2876 1220. 00- rendicián es 1050. 00= 170. 00 TACNA ll0.00 3/ 8/ 201] 

RI05 ZEGARRA WILLIAM EBERTH, el viatim es

23 OCTUBRE 5699 53 6 685. 00- rendiciónes6a0. 00= 45. 00 LIMA 45. 00 v/11/ 2018

7, 248. 05

Tolal 11, 948.05

Asimismo, existe una relación de asignación de fondos bajo la modalidad de encargos internos

a funcionarios ylo servidores desde el año 2012 al año 2022 por SI. 903, 015.39 de las cuales se

encuentra sustentado mediante el análisis de cuenta entregado por el Jefe de Unidad de

Tesorería y Contabilidad por SI. 894, 131. 93 con Oficio N° 0376• 2022• DGAIUNICA de fecha 16 de
marzo del 2023. 

Para mayor información, presentamos la relación de asignación de fondos por encargos internos por S/. 

894, 131. 83, según cuadro siguiente: 

Asignación de fondos por Encargos Internos a funcionarios y/o servidores al 31. 12. 2022 UNSLG F. F. Recursos
Directamente Recaudados

N DEVENGADO N° SIAf N° CIP N° DERESOLUCION APELLIDOSYNOMBRES FECHAOEENCARGO IMPORTE

PISFILCHAVEESTAEULOGIO i6,'7J2012 2, 500.( 

1 FEBRERO 29B 268 R. R. N° 167- COG-UNICA- 2012 BERNAOtAAVILESPE ROURBANO 1612/ 2012 1, 000,( 

2 SETIEMBRE 2813 3074 R. R. N° 98bCOG- UNICA- 2013 ALARCON QUISPE MARTIN RAYMl1ND0 2319/ 2013 2, 00.( 

7

7600 I R. R. N° 

537 1268
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N OEV NGADO  SIAF N° CIP N° DE RESOLUCION APELLI OS Y NOMBRES FECHA DE ENCARGO IMPOR7E

NOVIEMBRE 3799 4145 R. ft. N° 3167-R- UNICA- 2021 ALARCON UISPE MARTIN RAYMUNDO 19i11/ 2021 26, 500. 0

13 DICIEMBRE 3984 4345 R, R. N° 3447- R- UNICA- 2021 MAGALLANESMAGALLLANESJORGELUIS i5i112021 6, OOO. 0

14 DIGEMBRE 3986 4347 R. R. N° 3447- R- UNICA- 2021 BENDEZU DIAZ LUIS FELIPE 15/ 17J2021 4, 650. 0

DIGEMBRE 4774 1378 R. R. N° 3646- R- UNICA- 2021 RIOSZEGARRA, WILLIAM 29/ 12/ 2021 3, OOO, C

77 11/ 1012022 3914 5381 R. R. N° 4187-2022-R- UNICA MAMANIOUISPEPABLOCESAR 19,'9/ 2022 11, iS0.UU

18 11/ 1012022 3915 5380 RA. N° 4187- 2022-R- UNICA CUBACORDOVAZOIL4MAGALY 79/ 9/ 2022 12, 000. 00

71/ 10/ 2022 391fi 5304 R, R. N° 4187- 2022-R- UNICA ELATOREEZEVALLOSJUANCARLOS 19/ 9/ 2022 10, 800. 00

19 72/ t012022 3917 5303 R. R. N° 4787- 2022-R- UNICA REYES DIAZ MARIA GILDA 19/ 9i2022 10, 55250

20 13/ 10i2022 3918 5382 R, R, N° 4187- 2022-R- UNICA BARRIENTOSRAMOSVICTORHUGO 19i912022 70, 418, 50

14/ 10/ 2022 3919 5379 R. R. N° 4787- 2022-R- UNICA LOZA ROJAS CESAR 19/ 9i2022 71, 999, 20

21 15/ 1012022 3920 5386 R, R, N° 4187- 2022-R- UNICA R4MOSALARCONLEIDYMILA Y 19/ 9I2022 12, 000. 00

22 16/ 10/ 2022 3921 5385 R. R. N° 4187- 2022-R- UNICA YBASETAMEDICAJORGEWIS 19 9/ 2022 8, 572. 00

2B Oclubre al 19 Noviembre

23110/ 2022 4161 5730 R. R, N° 5103- 2022-R- l1NICA TA UIRIAY UIPANIVIAA ILIA 2022 56, 682. 80

23 19I10/2022 4054 5541 R.R. N° 4770-2022-R- UNICA GALINDOPASACHEJUANALBERTO 6/ 10(2022 fi, 000. 00

24 9/ 1112022 4553 6175 R. R. N° 5102- 2022-R- UNICA ALARCON UISPEMARTINRAYMl1ND0 30/ 11AL0311112022 60, 000. 00

9/ 11I2022 4552 6280 R. R. N° 5178- 2022- R- UNICA VILCAPERALESESTHERJESUS 25110/ 2022 4, 217. 00

25 9/ 71I2022 4557 6215 R.R. N° 5178-2022- R- UNICA PISCONTEVILVAJUANALBERTO 25/ 10/ 2022 7, 190. 00

26 9A1/ 2022 4569 6213 R. R. N° 517& 2022- R- UNICA NESTORASILLOJUANDONATO 25/ 10/ 2022 5, 000. 00

9/ 11I2022 45fi0 6212 R.R. N° 517& 2022- R- UNICA VILCAPERALESESTHERJESUS 25/ 10/ 2022 2, W2.00

27 9/ 11/ 2022 4561 6210 R. R. N° 517B- 2022- R- UNICA NESTORASILLOJUAN DONATO 25/ 10/ 2022 5, 000. 00

28 9/ 1112022 4566 6203 R. R. N° 517& 2022- R- UNICA VILCA PERALES ESTHERJESUS 25/ 10/ 2022 4, 866. 00

9/ it/2022 4572 6799 ft.R. N° 517& 2022- R- UNICA PHUNPATYNESCEGLIAAMALIA 25/ 10i2022 45, 101. 00

29 9111/ 2022 4574 6198 R,R. N° 5178- 2022- R- UNICA PISCONTEVILVAJUANALBERTO 25, 102022 48, 530. 00

30 70/ 11i2022 4625 6248 R.R. N° 5178-2022- R- UNICA LOZAROJASCESAR 251/ 1012022 21, 56520

PNftTICIPFR EN EL 35 CONGRESO

9Ii1/ 2022 4502 6139 R,R. N° 5180.2022- R- UNICA SANWSHAVDEECHAVEZORELLANA unrvonMeaicnrvooeouiMicn 5000.00

31 911112022 4583 6138 R.R. N° 5180-2022- R- UNICA GARCIACECCARELLIJORGEANTONIO urNonu,eRcnnrvaoeouunicn 5000.00

32 911112022 4584 6137 R.R. N' 5180-2022- R- UNICA BENDEZUACEVEDOMARIADOLORES unnonmeacnrvaoeouM ica 5000,00
PFWICIPAR EN EL 35 LONGRE50

9/ 11I2022 4585 6136 R.R. N' 5180-2022- R- UNICA PANAYCENTENOJUANFELIPE unrvonmeamarvooeouimca 5000.00

PARiICIPPR EN EL 35 CONGRE50

33 9111/ 2022 4587 6134 R.R. N" 5180-2022- R- UNICA CUBAGARqAPOMPEYOAR WMEDES urwoameaicArvaoeauivacA 5000. 00
PARiICIPAR EN EL 35 LONGRE50

34 9/ 11/ 2022 4588 6133 R.R. N' S180-2022- R- UNICA MELGARMERINOELIZABETHJULIA unrvoaMeamaJooeauinnicA 5000. 0
PARi1QGARENEL35CONGRE50

9111I2022 4589 fi132 R.R, N° 5180-2022- R- UNICA PISCONTEVILVAJl1ANALBERTO wnrvonmeamneooeamMicn 5000. 00

35 16111/ 2022 4& 83 6370 R.R. N" 51942022-R- UNICA HERNANDEZHUARIPAUCAREDGARMARTIN 4/ 71I2022 5, 121. 33

36 4/ 17I2022 4429 6053 R.R. N" 5177-2022- R- UNICA MEJIAHUAMANMARITZALEONOR 25/ 1012022 32, 145. 00

9/ 1V2022 452fi 6174 R.R. N° 510L2022-R- UNICA PISCONTEVILCAJUANALBERTO 25/ 10/ 2022 35, 000. 00

37 16/ 112022 4684 6371 R.R. N° 51942022-R- l1NICA SOLANOGARCIACECILIAGWLIANO 28/ 11ALOZ1Z2022 4, 700. 00

38 29111/ 2022 4933 6647 R.R. N° 5190-2022-R- UNICA JUANAL6ERTOPISCONTEVILCA i8/ 17R022 5, 250. 00
aeuivavRorec* ooe

servsiawonnsoeaeces* iorvoe 36, 220, 00
301112022 5011 6708 R.R. N° 55952022-R- UNICA MARITZALEONORMEJIAHUAMAN

eesiouossouoosREALPARCAMPA A ENOMINA A
39 30I11I2022 5015 6709 R.R. N° 559& 2022- ft-UNICA MARITZALEONORMEJIAHUAMAN escueuoe ec* uan 1, 471. 40

40 3011112022 5031 6710 R-R- 5600- 2022- R-UNICA MARITZALEONORMEJIAHUAMAN 28/ itAL0311212022 11, 800. 00

30111I2022 5025 6711 R.R55942022-R- UNICA IRISPILARMACOTELACRUZ 04, 07YOBI11I2022 1, 000.00

ru ea ACTUALIZACION DE

us LINEAS DE irvvesncnaaru

DE LA UNICA V FORMACION

DE GRUPOS DE

41 30I11I2022 5017 6713 R.R. 55932022- R- UNICA JUANALBERTOPISCONTEVILCA INVESTIGACION- VRI. fi, 000. 00

42 10I71I2022 4528 6131 R.R. N° 51842022- R- l1NICA APARCANAFELIPAYNGRIDAMELIA 5. 000. 00

9/ 71/ 2022 4556 6216 R,ft. N° 517& 2022- R- UNICA PASTORRAMIREZNORMA 25/ 102022 1494. 00

43 9/ ill2022 45fi7 6202 R. ft. N° 5178-2022- R- UNICA APARCANAOftELLANAALDRYNOSCAR 251102022 45, 000. 00

44 9/ 1112022 4569 6201 R.R. N° 517& 2022- R- UNICA DELGAo0AST0 EDWW CESAR 25/ 10/ 2022 16,050. 00

9/ i112022 4577 6197 R.R. N° 517& 2022- R- l1NICA TASAYCOMONTOYAMIGUELFE ERICO 25; 10/ 2022 15, 000. 00

45 10/ 11I2022 4623 6247 R. R. N° 517& 2022-R- UNICA RHMOSAV+RCON LEVDI MILADV 25/ 10/ 2022 7311. 00
PARTIGPPR EN EL 35 CONGRE50

46 9I11I2022 4586 6135 ft,R. N° 5180.2022-R- UNICA MOLINACABRERAAl1RA wnHanmeaicnrvooeauimica 5000. 00
ppR¶ CPARENEL35CONGPE50

9{ ii/2022 4590 6131 R. R. N° 5180.202& R- l1NICA R4MOSALARCONLEYDIMIIA V iqnNanmeeicnnooeommicn 5000. 00

CONEARANCASH 2O22- 

47 30/ 11/ 2022 5018 6712 R-R- 5591- 2022-R-UNICA EYNE OMAR BENDEZU DE LA CRUZ VRI, 1, 340, 00
PA0.TICIPFR EN R KKlx CANGRE50

NACiONPLE61L0iFNTE50E

PROUEOLOGiNCONEARANCASN] 0] A

48 30/ 1112022 5018 6712 R, R. 5597- 2022- R- l1NICA BENDEZUDELACRUZEYNEOMAft . vai. 1, 340, 00

911112022 4553 6219 R, R. N° 517& 2022-R- UNICA TANTALEANVASQUEZJUANCARLOS 25I70/ 2022 7, 324, 10

49 9111I2022 4554 6216 R. R. N° 5778-2022-R- UNICA TANTALEANVASQUEZJUANCARLOS 25/ 10/ 2022 7,69170

VASQUEZ
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GORDILLO VILLANUEVA & ASOCIADOS S. CIVIL REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS - FINANCIEROS , 

Cabe aclarar que durante el tiempo de asignación fondos y la rendición de cuentas por viáticos y encargos
internos, los responsables administrativos no le prestaron la debida atención debida en el cumplimiento de la

Directiva, tampoco realizaron las acciones administrativas ni judiciales para el recupero de los fondos

asignados bajo la modalidad de viáticos y los encargos internos que correspontle a ejercicio de años anteriores. 

Criterío

Los hechos administrativos transgreden la norma según

La Resolución Directoral N° 010- 2021- EFI51. 01 ( publicada el 25 de mayo de 2021), que Aprueban  

Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público, Edición 2020, y derogan las normas
contables que se oficializaron con la R. D. N° 010- 2018/ EF51. 01, establece en los párrafos siguientes, 

que: 

NIC-SP 01 - PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

Presentación razonable y conformidad con las NICSP

27. Los estados financieros deberán presentar razonablemente la situación financiera y el rendimiento, 
así como los flujos de efectivo de una entidad. Esta presentación razonable requiere proporcionar la

representación fiel de los efectos de las transacciones, así como de otros sucesos y condiciones, tle
acuerdo con las definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos
establecidos en las NICSP. Se presume que la aplicación de las NICSP, acompañada de informaciones

adicionales cuando sea preciso, dará lugar a estados fnancieros que proporcionen una presentación
razonable." 

DIRECTIVA N° 005-2022- EF151. 01 " NORMAS PARA LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA

INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚ8LIC0

Y OTRAS FORMAS ORGANIZATIVAS NO FINANCIERAS QUE ADMINISTREN RECURSOS

PÚBLICOS PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL Y LOS PERÍODOS INTERMEDIOS" 

publicado el 17. 12.2022. 

Í••) 

5. ACCIONES PRELIMINARES A LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Las Entidades a través de las Oficinas Generales de Administración, Oficinas de Contabilidad, Ofcinas

de Tesorería, Ofcinas de Control Patrimonial, Ofcinas de Logística, Ofcinas de Recursos Humanos, 

Ofcinas de Presupuesto o de las/ los funcionarias/os que hagan sus veces, son responsables del

cumplimiento de la normatividad aplicable y de las actividades de control interno, relacionadas a la
preparación y presentación de la información financiera y presupuestaria, establecida en la presente
Directiva, y deben: 

a) Elaborar los análisis mensuales de los saldos de las cuentas que integran los estados fnancieros, 

incluyendo las cuentas de orden, que permitan determinar su estado, composición, presentación y la
realización de las acciones inmediatas a desarrollar por la entidad. Los análisis deben estar

debidamente detallados, conciliados y sustentados con la respectiva documentación física o electrónica. 
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GORDILLO VILLANUEVA & ASOCIADOS S. CIVIL REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS - FINANCIEROS

Tal situación evidenciada se debe a la falta de conciliación, liquidación, depuración y sinceramiento contable
del rubro Servicios y Otros Pagados por Anticipado por parte de la Unidad de Tesorería y Contabílidad con el
jefe de la Unidad de Abastecimiento y Jefe de Unidad de Recursos Humanos, manteniendo viáticos y encargos
internos que data desde el año 2012 hasta al 31. 12. 2022, así como la falta de supervisión y monitoreo del
Director General de Administración, 

Efecto

El Rubro Servicios y Otros Pagados por Anticipado con saldo al 31 de diciembre de 2022 se encuentra
sobrevaluado en el importe de S/ 994,671. 00; comprendido en viáticos por S/ 100, 539.07, Otras entregas a

Rendir Cuentas por S/ 894, 131. 93 por encontrarse pendientes de depuración y sinceramiento contable y
rendición de cuentas que data desde el año 2012; teniendo incidencia en la cuenta de Resultados. 

Aclaraciones de la entidad

Mediante CARTA N° 034-2023/ GVBASOC. S. CIVIL/ U. N. SLG. ICA/ P.2022, de fecha 02 de mayo de 2023, se
comunicó la presente Defciencia Significativa al Titular de la Entidad, con la finalidad de que las áreas

involucradas nos hagan Ilegar sus aclaraciones, se recibe Ofcio N° 091- 2023- UNICA/ DGA- UTyC de fecha 09

de mayo de 2023 de la Unidad de Tesorería y Contabilidad donde manifiesta que esta oficina realiza las
rendiciones en el SIAF SP, y se informa mensualmente la relación actualizada de los viáticos y encargos
internos a la Dirección General de Administración, Unidad de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de
Abastecimiento, Área de Costos, Área de Tesorería, Área de Control Previo, a fin de que tomen las medidas
correctivas, en el ámbito de su competencia

Evaluación a las aclaraciones alcanzadas

La comisión auditora al recibir las aclaraciones de la deficiencia significativa f nanciera comunicada, 

No desvirtúa la Deficiencia Significativa, la misma que subsiste. 

Conclusión

Existen saldos de la cuenta viáticos y encargos intemos por la asignación de fondos funcionarios y/ o servidores
de la Entidad, que datan de años anteriores sin haberse realizado los trámites de recupero correspondientes, 

para la presentación del rubro en los estados fnancieros, de las rendiciones de cuenta, depuración y
sinceramiento contable, los mismos que continúan pendientes de regularizar ylo recupero al 31. 12. 2022
generando que el rubro en mención se encuentre sobrevalorado. 

Fecha de discusión con la Administración de la Entidad

Miércoles, 10105/ 2023

Recomendación

AI Señor Rector de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica: 

Disponer en coordinación con el Director General de Administración, el Jefe de Unidad de Tesorería y

Contabilidad, Jefe de Unidad de Abastecimiento y el Jefe de Unidad de Recursos Humanos se implemente tal
en mención con la depuración y sinceramiento contable y la rentlición de cuentas documentada y/ o

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA
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GORDILLO VILLANUEVA 8 ASOCIADOS S. CIVIL REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS — FINANCIEROS

recupero de los fondos, con la fnalidad de mostrar Ia razonabilidad del rubro en mención en los estados
financieros al 31. 12. 2022. 

DEFICIENCIA SIGNIFICATIVA FINANCIERA N° 04

El saldo de las cuentas 1501 Edificios y Estructuras SI 137, 500, 735.04 ( neto) y 1502 Activos no
producidos, por el valor de 5145,706, 523 al 31 de diciembre de 2022, no se encuentran identificados en

el acta de conciliación de la toma de inventario de bienes inmuebles, el cual señala como valores

contables el importe de SI 183,207,257. 74 teniendo incidencia en las aseveraciones de existencia, 
integridad, valuación del rubro en mención. 

Condición: 

De la revisión a los análisis de las cuentas 1501 Edificios y Estructuras por S/ 137, 500,735. 04 ( neto), y 1502
Activos no Producidos por S/ 45, 706, 523, y a la documentación proporcionada por la oficina de Control
Patrimonial y Margesí de Bienes, se ha evidenciado que estos saldos no se encuentran debidamente
respaldados con el inventario físico valorizado, ya que los saldos no se encuentran en el Acta de conciliación

resultante del inventario físico 2022. 

AI 31 de diciembre de 2022 los saldos de las cuentas observadas se presentan en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 01

Cuentas de Edificios, Estructuras y Activos No Producidos
al 31 de diciembre de 2022

CUENTA DESCRIPCION ANO 2022 DEPRECIACION IMPORTE NETO

1501 EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS 182,954, 217. 29 - q5 453,482.25 i 37 500,735. 04

1501. 020101 EdificiosAdministrativos- Costo 3, 627, 141. 17

1501. 020197 EdificiosAdministrativos- AjusteporRevaluación 1, 152, 944. 85

1501. 020201 InstalacionesEducalivas- Costo 145, 443, 958. 83

1501. 020297 InstalacionesEducativas- AjusteporRevaluación 15, 110, 717. 48

TOWIes 165,334,7fi2. 33 ( 41, 794,062. 97) 123,540, 699. 36

1501. 030301 Infraestructura Eléctrica - Costo 1, 159, 396. 51

1501. 030501 AguaYSaneamiento - Costo 10,3664) 4A5

1501. 030601 Plazuelas. Parques Y Jartlines - Costo 107. 181. 46

1501. 039901 Otras Estructuras - Costo 5, 986, 402. 94

ToWles 17, 619, 454. 96 ( 3, 659, 41918) 13, 960, 035. 68

1502 ACTIVOS NO PRODUCIDOS 45,706, 522. 70 45,706, 522. 70

1502.010101 TerrenosUrbanos- Costo 44757, 301. 96

1502.010201 Terrenos Rurales - Costo 94922074

TOTAL 228,660 739. 99 - 05 453 482. 25 183 207, 257. 74

uente: Estado de Si uación Financiera, Nota a los Estados Financieros N° 14 Propiedad, PIaNa y Equipo ( ne o) al 31. 122022
eiaooraao poc comision ae audnoria

AI respecto, con la Carta N° 001- 2023/ GV& ASOC. S. CIVIL/ UNSLGICA/ P. 2022 de fecha 20 de febrero de 2022, 

la comisión auditora requiere el Informe Final de la toma de inventario físico valorizado de Edifcios, Estructuras

y Activos No Producido, el Acta de Conciliación y el Inventario Físico al 31 de diciembre de 2022. 

En respuesta, la ofcina de Control Patrimonial y Margesí de Bienes remitió, entre otros, el documento
denominado "Acta de Conciliación del Registro de las cuentas Contables Patrimoniales — Toma de Inventario

de Bienes de muebles 2022". A la fecha no se recibe el Acta de Inventario de bienes Inmuebles . 

ÚNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS 60NZAGA DE ICA
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GORDILLO VILLANUEVA & ASOCIADOS S. CIVIL REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS — FINANCIEROS

La comisión de auditoría ingresa mediante la página del Ministerio de Economía y Finanzas, siaf web contable
en conciliaciones y se evidencia que no muestra importes la columna de SIGA al respecto de los edificios y
terrenos al 31. 12.2022. 

L 

l.. 

L1

MINISTERIO E ECONOMÍA Y FINANZAS

Dirección General de Comabilidad Púhlica

Conciliacion Contable de Propiedades, Planta y Equipo
EJERCICIO FISCAL2022

EN SOLES) 

SECTOR : 10 E UCACION

ENTI A . 515U.N. SANLUISGONZAGADEICA

Estado : Abiedo

Fecha : 01/ 05R023

Hom : 16:57:54

Página : 1 de 3

Importe Total
Importe Total

Código de la Cuenta escripeión de la CuenW CoMable  
p¡ pnio

Balance Dihrencias
Construetiva

15U1 E IFlCI05 Y ESTRUCTURAS O. W 202, 973,977. 15 ( z02,973,921.i5) 

150107 Eáiicios 0 Unidades No Residenciales

15010] 01 EdificiosAdminis retivos

1501D20101 EdificiosAdministralivos- CosN

0. 00

0. 00

15AiD20197 EdificiosAdministrafivos- AjustepaRevaluación 

C 

15070202 Instalacimies Educaúvas

O 
0. 

V
1501Q20207 InstalacronesEducdivas- Costo ( ( n Q. W

11

1501D20297 Ins alacbnesEduplivas- Ajuste r 0. 00

165,774,762.33 ( i65,JJ4,762.35) 

4, 78U,086.04 ( 4, 780, OB6. 02) 

3, fi27,141. 11 ( 3,627, 141. 17) 

1. 152,944.85 ( 1, 152,944. 85) 

1fiU, 554,676.31 160,554,676. 31) 

145, 443,958.83 ( 145,4A,958. 83 

15, 110. 117.A8 ( 15, 110, T11.48j

Cabe señalar, que los análisis de cuenta remititlos por la oficina de Contabilidad no detallan los inmuebles, 

estructuras, ni terrenos con sus valores de costo y revaluación, por lo que se limita la identifcación de los
mismos. 

Criterio: 

Lo mencionado anteriormente, contraviene las siguientes normas y principios contables: 

NICSP N° 01 " Presentación de Estados Financieros", que en su párrafo 13 indica: Los estados

fnancieros constituyen una representación estructurada de la situación fnanciera y de las transacciones
efectuatlas por una entidad. El objeto de los estados financieros de uso general es suministrar

información sobre la situación financiera, los resultados f nancieros y los flujos de efectivo de la entidad, 
información ésta que es útil para una amplia gama de usuarios a efectos de que ellos puedan tomar y
evaluar sus decisiones respecto a la asignación de recursos. Asimismo, el párrafo 14 señala: Los

estados financieros de uso general pueden también tener un rol predictivo o proyectivo, suministrando

información útil para predecir el nivel de los recursos requeridos por las operaciones continuas, los

recursos que estas operaciones pueden generar y los riesgos e incertidumbres asociados. 

DIRECTIVA N° 005•2022- EFI51. 01 " NORMAS PARA LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA

INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO

S \\°'
i% 
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GORDILLO VILLANUEVA & ASOCIADOS S. CIVIL REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS- FINANCIEROS

Y OTR,4S FORMAS ORGANIZATIVAS NO FINANCIERAS QUE ADMINISTREN RECURSOS

PÚBLICOS PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL Y LOS PERÍODOS INTERMEDIOS" 

PUBLICADO EL 17. 12.2022. 

5. ACCIONES PRELIMINARES A LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Las Entidades a través de las Ofcinas Generales de Administración, Ofcinas de Contabilidad, Oficinas

de Tesorería, Ofcinas de Control Patrimonial, Oficinas de Logística, Oficinas de Recursos Humanos, 

Oficinas de Presupuesto o de las/ los funcionarias/os que hagan sus veces, son responsables del

cumplimiento de la normatividad aplicable y de las actividades de control interno, relacionadas a la
preparacián y presentación de la información fnanciera y presupuestaria, establecida en la presente
Directiva, y deben: 
a) Elaborar los análisis mensuales de los saldos de las cuentas que integran los estados fnancieros, 

incluyendo las cuentas de orden, que permitan determinar su estado, composición, presentación y la
realización de las acciones inmediatas a desarrollar por la entidad. Los análisis deben estar

debidamente detallatlos, conciliatlos y sustentados con la respectiva documentación física o electrónica. 

d) Calcular las estimaciones mensuales requeritlas para la elaboración tle la información financiera y
que, por la naturaleza y las transacciones de la entidad, correspondan. Las estimaciones que
usualmente aplican a la información financiera son la depreciación, amortización, deterioro de cuentas

por cobrar, deterioro de propiedades, planta y equipo, tleterioro de existencias y deterioro de otras
cuentas del activo, vacaciones, compensación por tiempo de servicios, entre otras. 

Calcular las estimaciones al cierre del ejercicio fscal de las obligaciones previsionales y deterioro de
edificios y estructuras en construcción, entre otras. 
La Oficina General de Administración es responsable de establecer las políticas para las estimaciones, 

y la Oficina de Contabilidad de su registro contable. 
e) Conciliar los saldos de los elementos de propiedades, planta y equipo, a nivel de cada entidad, 
considerantlo la información disponible de la Oficina de Control Patrimonial y de la Gerencia de
Infraestructura o las que hagan sus veces, con la Ofcina de Contabilidad. Asimismo, conciliar los saldos

de las existencias a nivel de cada entidad, entre el Área de Almacén y la Oficina de Contabilidad. Los
inventarios se realizan de acuerdo a la normativa específca aplicable. 

6. NORMAS PARA LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA

a) Marco contable para la preparación de la información financiera

Conforme a la implementación progresiva de las NICSP, y en tanto la DGCP establece la regulación
para la adopción plena, las Entidades deben preparar los estados financieros en base a los PCGA, los

cuales comprenden las directivas contables y demás disposiciones; así como los pronunciamientos
técnicos, que en uso de sus atribuciones normativas emite la DGCP. 

h) Propiedades, planta y equipo
i. Los elementos de propiedades, planta y equipo de las Entidatles tleben sertratados aplicando el Texto
Ordenado de la Directiva N° 005- 2016- EF/ 51. 01 " Metodología para el reconocimiento, medicián, registro

y presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de las Entidades públicas y otras
formas organizativas no financieras que administren recursos públicos", con excepción de lo dispuesto

en el numeral 12 de dicho Texto Ordenado. 

ii. Los terrenos y edifcios se mantienen registrados con los valores obtenitlos de la aplicación de la
Directiva N° 002- 2014- EFI51. 01 " Metodología para la modificación de la vida útil de edificios, 

revaluación de edificios y terrenos, identifcación e incorporación de edifcios y terrenos en
atlministración funcional y reclasifcación de propiedades de inversión en las Entidades

s,
E^ Eos gubemamentales". 

o 

bG9 tF

e hecho se origina por la falta de análisis y conciliación de los bienes inmuebles individualizando activo por
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activos las edificaciones, estructuras y terrenos, a fin de realizar adecuadamente la conciliación con los
registros contables y regularizar los ajustes que correspondan, previo a la emisión de los estados financieros. 

Efecto: 

La no realización del inventario de bienes inmuebles y la carencia de análisis tiene incidencia en las
aseveraciones de integridad, valorización, limitando la validación de los saldos revelados en la cuenta contable

del rubro Propiedad Planta y Equipo al 31. 12. 2022 por el importe de 183, 207, 257.74. 

Aclaraciones de la entidad

Mediante Carta N° 034-2023/GV&ASOC. S. CIVIL/ U. N. SLG. ICA/ P.2022, de fecha 02 tle mayo de 2023, se

comunicó la presente Deficiencia Significativa al Titular tle la Entidad, con la finalidad de que las áreas

involucradas nos hagan Ilegar sus aclaraciones. Se recibe Oficio N° 092-2023- UNICA/ DGA- UTyC del 9 de

mayo de 2023 y su Informe N° 003- 2023- NERM del 09 de mayo de 2023 donde manifestan que los saldos de
la cuenta 1501y 1502 no se encuentran identificados en el acta de conciliación tle la toma de Inventarios tle
Bienes Inmuebles del año 2022. 

Evaluación a las aclaraciones alcanzadas

La comisión auditora al recibir las aclaraciones de la defciencia signifcativa financiera comunicada, no
desvirtúa la Defciencia Signifcativa, la misma que subsiste. 

Conclusión

Se ha determinado que los saldos de las cuentas 1501 Edifcios y Estructuras y 1502 Activos No Producidos, 

t
no se encuentran sustentados con el resultado del Inventario Físico valorizado al 31 de diciembre de 2022, 

debido a que no se efectuó la comparación con los saldos según registros contables, teniendo incidencia en la

presentación y razonabilidad de las sub cuentas en mención por S/ 183, 207,257.74. 

Fecha de discusión con la Administracíón de la Entidad

Miércoles, 10/ 05/2023

Recomendación: 

AI Señor Rector de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica: 

Disponeren coordinación con la Directora de la Oficina General de Administración, que se adopten las acciones

correctivas necesarias que permitan efectuar la identifcación de los inmuebles registrados en la contabilidad y
se realice una adecuada conciliación de los inventarios físico valorizado de Edifcios y Estructuras y Activos No
Producidos, a f n de sustentar los saldos contables, y en base a los resultados de la conciliación se procetla a
realizar la tlepuración y sinceramiento contable. 

DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS N° OS

Los saldos de la Subcuenta 1503 Vehículos, Maquinarias y Otros al 31 de diciembre de 2022, presenta
diferencias en el Acta de conciliación del registro de las cuentas contables patrimoniales producto del

inventario físico valorizado realizado por un valor de SI9,116,542. 29, y en la depreciación acumulada
por SI 347,760. 11 teniendo incidencia en la cuenta de Resultados por el importe neto de SI 8,768,782. 18. 
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De nuestra revisión realizada al resultado de la conciliación del inventario físico de los bienes muebles versus

los saldos contables de la cuenta 1503 Vehículos, Maquinarias y Otros, se han determinado diferencias por el
valor neto de S/ 8, 768,782. 18 teniendo incidencia en la cuenta de resultado, afectando la existencia, 

aseveraciones de integridad y valuación de los activos, los mismos que se detalla en el Acta de conciliacián
del registro de las cuentas contables patrimoniales correspondiente al año fiscal 2022. 

Mediante la Carta N° 001- 2023/ GV&ASOC. S.CIVILIUNSLGICA/ P. 2022 de fecha 20 de febrero de 2023, 
la comisión auditora requiere el Informe Final de la toma de inventario físico valorizado, el Acta de

Conciliación y el Inventario Físico valorizado de Vehículos, Maquinarias y Otros. Información que fue
remitida por la ofcina de Control Patrimonial y Margesí de Bienes. 

La comisión de auditoría ingresa mediante la página tlel Ministerio de Economía y Finanzas, SIAF-Web
Contable en conciliaciones y se evidencia que no muestra importes la columna de SIGA al respecto de
los Vehículos, Maquinarias y Otros al 31. 12.2022. 

VEHÍNLOS. MA UINARIASYOTROS O. DD 101, 056, 5935 ( 10]. D56, 55JJ5 I
150] 01 VeM1iculoe 0. 00 ] 306.]]) 09 ( i.]O4. 3J] 09) 

iW10101 PveTrenaponeTartestre

150J03 Maqulnarlaa. Equlpo, MOEilimloYOvoa

150J0101 PvaIXlcim

VISTERIO UE ECONOMÍA Y FINANZPS

xudn Gnreml de Lmmbilided POblicn

SEQOR : t0 E UCAUON

0. 00 I106.] J). 09 O, 1W,] J1.091

0. 00 M.050.] i6.16 ( 91.850.J16.16) 

0. 00 92] B4OJ1. 50 19. 1] 8. OJ1. 50) 

FecM1e : OtpYtpZ3

Hom 16.5] 54

Pe& na : l tle J
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EN SOLES) 
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Imporb Totd
Import Total
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Coentruetivo

El Informe Final de Inventario de Bienes Muebles 2021, Informe N° 001- PCIM- OGA/ UNICA-2023 de 14

de marzo de 2023 dirigido a la Directora General tle Administración por el presidente de la Comisión de

Inventario de Bienes Muebles 2022, señala en el numeral VI. Conclusiones: (...) se ha podido realizar

el inventario en un 64% de todas las dependencias de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga. 

Asimismo, el referido informe adjunta, entre otros, el " Acta de Conciliación del registro de las cuentas

patrimoniales correspondiente al Año Fiscal 2022 ( culminación de Inventario de Bienes Muebles)", de

fecha 14 de marzo tle 2023, suscrita por los miembros de la Comisión de Inventarios de bienes muebles, 

donde se determinaron diferencias entre el saldo contable y el saldo de Control Patrimonial, por el valor
de S/ 9, 116,542. 29, como se presenta en el siguiente cuadro: 

Cuadro N° 01

Saldos de la cuenta contable 1503 Vehículos, Maquinarias y Otros conciliado
con el Inventario Físico Valorizado al 31 de diciembre de 2022

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA Pág. 22 de 41
AUDITORIA FINANCIERA GUBERNAMENTAL - PERIODO 2022



GORDILLO VILLANUEVA 8 ASOCIADOS S. CIVIL REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS - FINANCIEROS

áCiA iF { lLIA I(! fF ( íE4 pE, ISTAtS 6E I.AS l1 N A, C] NVABLFS

PATRIl 10RIALES

tüRPoE5PdN0iENTE dL AÑd FI5{ AL 42 2

jCr l ie cipn dq Inwa+rttario dº I enR3 PAupbles 

t

1

n. is íml.ºLit in w. : tr li 111r. rH r.i { rt.k:. lr.ad rr a+.lrn r• u1r. Mdanr.n 5r., i,.. t

L.: rü9: 1, 5nf. i d x:! d P rn' It i: i ;:+ a0 drll: wt'  i•.: úl p: u I Calfi u'v°+..   i P• ct• w. c Y pnr! amiml; 

dr Ifa ti! r.`•.: I,; I] t l i.li5. '+ s' is dci Ci: . t C: fho ; fi 3 i 2t2's. su . r: iii r.r3' i ios iPl,'° Ordos ; 41 li Ci: lriyi:u

1! TáTil 1t' '' Y'^': r} fi31_D d! ?= 2 r: lflue': C5. OCSI n 44: _ U PG SC S_ t r!'• Cyía f•II I I C2Y G! il aút+ 

Iik tJ,, ilF R; rhd ' I'i [{- n0.¡ r.,¡•e+ C i 71: é7. PI .' iq•' ilr•^,S° Co sa r, ti. a.. t, , L •' r r•*rr 21ii2 Ati:: h. -º. 
rir r fluFa4 LmdrwN, ? k rr,l+ rl d dl  fai. u.$ G r•[•i l J+ . V: rmh:ieni:u; y vi5 Hirma•ny

IfIIL'k: i': l' v AI SNJ. i+lL: I I::L{ 7; iÍl P11" IIIIlIt4 I } alf A:. dC ER f.'1 L: 1/..{: Ili F. 7'. L: irsi F k¡ H, i, i

COfi? . I''- { yi: [tif: ii C :, 7}" G 2, h' S {.] J jG C? C}'.!`{ i M1C + Jr.' 1' Y dea dr c; r, ci: a r ar,iablrl J

r c+ l+C [ h: i,! t n 4ray 5' E Cn. r,l3 V7 p rr.: r• pyrnt.sllr rr I 1nri1A  S.]^. t nm+ r.ta,  r±; F-; tr r n

F,.; rnp?. f. drr?n-in u. 9r,r.nnba. n ds+ al: l tin. drrti+r.+ nl. n- rrlahl+ R+ I nmans l.. ir!+rnmJJ, hMy

u ti vrv i- i nnr.6: inu r Fruu•v s;E r.ren : 1. . . ti:.rl lv. J++ prc=.,,: ii unrnl ni : unL: iaa al

i+'a 4(;] in, t+..s: i. S 1 é' u:n7ul :• ir?i! ü  ! i lJ Y. Cli. i hi:,}: r. 1'li I t. ' r7. 0 i C rG: lir.1 : tif] e AnSl; uii Cu

L Cnt°. mUP1 C " vIl I F} JkS !+'.. rl rti¿ r dE S stfi+n.i \» y r;il r. Lh75" C T! t'': 0

A; r!. pt C 17 h; ra y r'-.7 ar.nl.yd! k-r: y a rr7 7, r.5 '. 7vmtra5 dr r{ m; 5s}- AC
I nm!en r.r Hvar4 A1 iMii S n. lmi :9ndn :: i r. dira• . rnnn4s r Int t: 4n•.. i! Il r.r dinr,-+Frr rpÍ ; i; l, +Y

ii:d Effd: ' 1; i.IF. N w ' n v Oi• a ih5hl ir:+l. : li:d Ia+'fi5 i i4! I, eu:: r:+ 

CQ? 

tiü3

h @RE pE U { UEHrt

4fNKÚV3S, N MAñla  37s p5

t7Q S14 Sii} SEGIJN

r, INi++r ru uir iautüou. 0

Al3S• l3•ECTI A 71• 72- iDli

9l. 573. 2 d.a5 ] pl'.€9S, 7A] 5

7ti  I Ci!! 1 1!: V: 1 ! II4AJ N 15 IioHk: 1 Y.i' ... • 

i l i•flill Gt fj.lYSCt' iIq Ilr 5t7LItl;. f1 . 

J,} f,?Clii1 ...°. iR711 4ill Lf f.+ f.Kh

h7 i47P: llC 7Ai51i. li' 1AfiJ: S' ll7lllit5L: 71. t.w7141. ia  

i i' C7B' i11  h. 7I} o11. 471f 1i+,l 4aii_.. . 

l. ti',7t' i7'. F+ ll. F..,,, 1. 1. 178fi'Ihrl!' ti f71Fi'ali:::!. 

1 '•; r.2n 2 I ji..2 ti[ ' Qk7iraf f74 =§ kh RffAS« 

k? ti;kwul s   

3f!¡ f1117 I. rll.!., o:[ Elh' i1L5lA- ff. f' 1

1

1

1

r acxr. n r. i7, i + a,- 

p; n:: l! { i h• 

I ?..; r 3fi; F:] I, P . iacu,5f, ii';, h7i E' s]!• k": p

l + P.'s4= Q E II F.' n[ 1i, L=; +. 137F. . . . . 

yÉvzg 

S' , 

bc. 

v"° € 

UNNERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA

AUDITORIA FINANCIERA GUBERNAMENTAL - PERI0 0 2022

411,' j J.... 1, W Ii.JJ_ 

C: r.JI ítidf. t. 14

7, V: .:' iR I 1, 7 71, I. i F: 7

oJ, ZY.,41d: !: íJ.,177 bd5 I!  3 C0l, 7S1. m  

7 s'1:, II' ! S ".•.' l líi? lfi7' iM [ GYk, 12d. i7

fi:. l, l i r, i rl7. V,, ff 7M,7..i p9

i i.J.':' a, fA4tC M, iHS. i

71. i 7- I:  '{ r' i. C 1 jR A 7- 

55, ";. I .. 5 7¿ T.

qw . ,. . _ 
I, Y i, c? i= c;  I: W.'. a°.; 7

V.. }

9, cd1.? S
fd: U4

r,, r.; .... rfrlor{ 4 3 IU

aFEQ£ yC44

Pág. 23 de 41



GORDILLO VILLANUEVA & ASOCIADOS S. CIVIL

15Q3. 7G' i

I i.i.] 3t?C2

IRGi. nilfi171

3 UitN Jl

3 Ui4!a4' 

15G3 Cir901

F'3. 6éC905

i:9. II: Q193

1587

REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS - FINANCIEROS  

E. °{' SVE LSirGRiL YF. CP_ SCIC: ry . 

MCfliu„ i {i GE UCF? Pl [ s̀? kiti=:EAL:= V _ .—. 

h: G£ Itli=:-:1 EOUIp05 ' r 0.FAR T£ G P RG  . 

G: I ' r.N'. 5' r : f C.._ * 7s;7  

1' 9 I CPY: i il10hJL 1¿1 Y tai . RK,:. 11., 4 +., 1

aticrs, kfalEi.a iCr iMx . . 
F : QRICICX; f S' 6l£•_far,Flr,x

EGu ' C4E N3' F; i. 5kN7 G€ titE'_•iriGvi

A A. 1 Y IiJIUP . Y. N!;b5. . 11 IIIaAii

IW IG U.ºfW S . 

OTp05 JlCilh` 5

l' J' I: L :. I.: J l%+l 0. 90  i
4. F3C' . 0 4. 6+ lJ 0 04 i

d8.'.º?. 5? 3N. i7?.5:  . ._.—. 0.0] 

i-. r:. a5 n ' ] rt. v yr  so,e. 4 oa  

11:, 111 ; Il St.¢ iJ 1 • 1E.itiC00  

9! Yi, Y( I h7 iAN.illf: 1 7  I1 511pp  

il 7 H 7 2 ItJ lG6.R97 OP

h: f131, 1 lt.l;' I . I: I A 1. 1. 41' a.? 4 d, 53q lf.hS

L251. 6E. 3e

1 17i111. 5 dPtil.!'. F., Tó1 5 •} iY

I• J;? iI1G7 tPf.ItIR} 1 d117A. It305 . 94.1

I.{:] Oly4 111Nryyy, irylShc. in; l' I(. I. ANII IiPh11111hk:{J1.

5i.. ..
I._ C . 

i MlNlk:x , 

IFai' 9: G: i. 6Hú' r( klir]Sf•A41+ 8 31It7' cL5.5 ' :. OiG35? Gi

Ei; 7.), 99  D vSE- taEi£ ut JPAlES. . .. . .) rr,  

t' i7. i i; 1 ' F Y.'aFf . l.:? S. ScB- C9. 

I 1So9  6fGkEtlAüGt p, p.h10RTI2áCI0N Y  60, 170. Z68. 1C

nc4++b+it w[ n 1 1

1º{; i.; Gl l'CM: lUtCS ' ]. 2M17. 14: p i . 

I l iil.:1 C. Ma: 1+ r A=:A. k4Ul:}. Nr4luRR  r 7fuC's   w.; v. it' 

41ú5  BiEF7E5EN¢ fiE3TaM0YNaDfPPFCiABLES 2, 2 1. 52. 24

1- J 4 73GL_. • lNitJU 1A k iCx.linn t U PaE la+..* 5 7 G:', 87

u' liüi  M. FN fw t1, E4f5nt L+ihPF,`.WP.t55 2J3t, 3s2. 4' . 

r ,,   . 

Yp. p IS, Ay{ 51. SRI1Chl§N i4'(}NF. IC 
tl.,, 4r I n:: ru-r si +;: rni ir dr Irx lr*i 

t.P. L. Prrc 5arcy Nu 

l11 • '. 1 Ji• 2óí p. Tr; yfrl p Cr.nlaMl? ui

vzo. ias.ó 3,sr,, 3eu 3 ` 
4. d3i. P9 l3,.-035.tq'. 

3?. Cfl  15,930.GA

1,:+'. f+.1 [ 1 7.º 76

i. 0 G. 3t3 GS 0 lF?  

LB ' 95.18' 

aFFE liC. it 3.E37 t. l 5F : 

66:SL3 33. ái  347,fi-05.Fd: 

t.: CQ.' I  6 . 1 _ 45  

5: 3.!: I. F.iJ 16•. lil71i 177' i
2.04G,&+ 436 . %$ 931, 7}' 

7C rn.36  Bt r.l4.ci,  

L. 93E. 4:{ LB -: 4e5.:. 7. 

C
i4, 

s._.. 

ASnl. 7. il%i`.Ilr : ! IlShliti 45t• W' I G# Ra` 
r, n_'r.: e:',...) i. k laer.+iº 

f, ,.. 
I. I'- I l'.1 11 NI HIII lii'RIIL. I. f+.i

M, d i, n.., i, Y • ra+ar. 

F'.  

2S , 

1
l k. e Ixtt7lit t lslt• t'47 tr ,, a3lP . 

Lb:na+ l: L R, F. ny,•_...vr. 

FVP6qs 

s  

Se recibe el OFICIO N° 074-ACP- DIGA/ UNICA-2023 de fecha 18 de abril de 2023, en el cual manifiesta

bos T°/ lo siguiente: "(...) en dicha Acta se aprecia una diferencia entre lo registrado por la Ofcina de Tesorería

y Contabilidad, y lo registrado en la Oficina de Control Patrimonial, lo cual ascientle al monto de SI
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9' 116, 542.29; por lo que debo manifestarle que dicha diferencia se acrecentó debido a los hechos

suscitados el día 05 de Diciembre del 2022 los locales de la Ciudad Universitaria ( donde se encuentran

ubicadas 19 Facultades y Oficinas administrativas), así como el local del Rectorado y Local Central
fueron tomados por un grupo de personal administrativo, docentes y estudiantes, motivando a que
realicemos inventarios en las Facultades periféricas de la ciudad de Ica que se podría tener acceso. 

Dicha toma en el Rectorado y Local Central se mantuvo por 1 mes ya que fueron recuperados esos
recintos en el mes de enero del 2023 y se pudo inventariar los bienes en dicho mes, sin embargo, la
Ciudad Universitaria estuvo tomada por 03 meses, la misma que fuera recuperada recién el 1 de marzo

del 2023, imposibilitando la continuidad de la toma de inventario en las diversas dependencias. 

Asimismo, las Facultades de Medicina Veterinaria y Zootecnia ubicada en la Ciudad de Chincha y la
Facultad de Ingeniería de Minas y Metalurgia ubicada en la Ciudad de Nasca, no se pudo realizar los
inventarios físicos en razón a la toma constante de carreteras por las protestas que a nivel nacional se

vinieron realizando, hechos plasmados en el Informe Final de la Comisión de Inventario 2022. 

Todo ello, se están tomando las medidas correctivas en el Proceso de Depuramiento y Sinceramiento
Contable en el cual actualmente nos encontramos en proceso, dando así cumplimiento a la Resolución

Directoral N° 011- 2021 - EFI51. 01 de fecha 30 de junio del 2021, que aprueba la Directiva N° 003- 2021

EF/ 51. 01 " Lineamientos Administrativos para la depuración y sinceramiento contable de las Entidades
del sector público y otras formas organizativas no financieras que administren recursos públicos°, asi
como el " Instructivo para la declaración del inicio y conformación de las comisiones de depuración y
sinceramiento contable para las Entidades del sector público y otras formas organizativas no financieras
que administren recursos públicos", así como su modifcatoria aprobada con Resolución Directoral N° 

014- 2021- EF/ 51. 01 de fecha 20 de diciembre del 2021, en la que aprueban modificaciones a la Directiva

N° 003-2021- EF/51. 01. 

Por lo que al término del Proceso de Depuramiento y Sinceramiento Contable a las cuentas contables
patrimoniales 1503 Vehículos, maquinarias y otros, se espera alcanzar una conciliación contable
patrimonial sin diferencias, dando como consecuencia unos Estados Financieros consistentes, 

confiables y reales

Criterio

Lo mencionado anteriormente, contraviene las siguientes normas y principios contables: 

NICSP N° 01 " Presentación de Estados Financieros", que en su párrafo 13 indica: Los estados

financieros constituyen una representación estructurada de la situación financiera y de las transacciones
efectuadas por una entidad. El objeto tle los estados financieros de uso general es suministrar

información sobre la situación financiera, los resultados fnancieros y los flujos de efectivo de la entidad, 
información ésta que es útil para una amplia gama tle usuarios a efectos de que ellos puedan tomar y
evaluar sus tlecisiones respecto a la asignación de recursos. Asimismo, el párrafo 14 señala: Los

estados fnancieros de uso general pueden también tener un rol predictivo o proyectivo, suministrando

información útil para predecir el nivel de los recursos requeridos por las operaciones continuas, los

recursos que estas operaciones puetlen generar y los riesgos e incertitlumbres asociados. 

DIRECTIVA N° 005•2022- EFI51. 01" NORMAS PAR,4 LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA

INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO

Y OTRAS FORMAS ORGANIZATIVAS NO FINANCIERAS QUE ADMINISTREN RECURSOS

PÚBLICOS PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL Y LOS PERÍODOS INTERMEDIOS" 

PUBLICADO EL 17. 12. 2022. 

e EVP 6 qy,o 
1...  

5. ACCIONES PRELIMINARES A LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN

bo º S*¡ 
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Las Entidades a través de las Oficinas Generales de Administración, Oficinas de Contabilidad, Oficinas

de Tesorería, Oficinas tle Control Patrimonial, Ofcinas de Logística, Ofcinas de Recursos Humanos, 

Ofcinas de Presupuesto o de las/ los funcionariaslos que hagan sus veces, son responsables del

cumplimiento de la normatividad aplicable y de las actividades de control interno, relacionadas a la
preparación y presentación de la información financiera y presupuestaria, establecida en la presente
Directiva, y deben: 

a) Elaborar los análisis mensuales de los saldos de las cuentas que integran los estados fnancieros, 

incluyendo las cuentas de orden, que permitan determinar su estado, composición, presentación y la
realización de las acciones inmetliatas a desarrollar por la entidad. Los análisis deben estar

debidamente detallatlos, conciliados y sustentados con la respectiva documentación física o electrónica. 

d) Calcular las estimaciones mensuales requeridas para la elaboración de la información fnanciera y
que, por la naturaleza y las transacciones de la entidad, correspondan. Las estimaciones que
usualmente aplican a la información financiera son la depreciación, amortización, deterioro de cuentas

por cobrar, deterioro de propiedatles, planta y equipo, deterioro de existencias y deterioro tle otras
cuentas del activo, vacaciones, compensación por tiempo de servicios, entre otras. 

Calcular las estimaciones al cierre del ejercicio fiscal de las obligaciones previsionales y deterioro de
edificios y estructuras en construcción, entre otras. 

La Oficina General de Administración es responsable de establecer las políticas para las estimaciones, 

y la Oficina de Contabilidad de su registro contable. 

e) Conciliar los saldos de los elementos de propiedades, planta y equipo, a nivel de cada entidad, 
considerando la información disponible de la Oficina de Control Patrimonial y de la Gerencia tle
Infraestructura o las que hagan sus veces, con la Ofcina de Contabilidad. Asimismo, conciliar los saldos

de las existencias a nivel de cada entidad, entre el Área de Almacén y la Oficina de Contabilidad. Los
inventarios se realizan de acuerdo a la normativa específca aplicable. 

6. NORMAS PARA LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA

a) Marco contable para la preparación de la información financíera

Conforme a la implementación progresiva de las NICSP, y en tanto la DGCP establece la regulación
para la adopción plena, las Entidades deben preparar los estados financieros en base a los PCGA, los

cuales comprentlen las directivas contables y demás disposiciones; así como los pronunciamientos
técnicos, que en uso de sus atribuciones normativas emite la DGCP. 

h) Propiedades, planta y equipo

i. Los elementos de propiedades, planta y equipo de las Entidades deben sertratados aplicando el Texto
Ordenado de la Directiva N° 005- 2016- EF/ 51. 01 " Metodología para el reconocimiento, medición, registro

y presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de las Entidades públicas y otras
formas organizativas no fnancieras que administren recursos públicos", con excepción de lo dispuesto

en el numeral 12 de dicho Texto Ordenado. 

ii. Los terrenos y etlifcios se mantienen registrados con los valores obtenidos de la aplicación de la
Directiva N° 002- 2014- EF/ 51. 01 " Metodología para la modificación de la vida útil de edifcios, 

E 06qso revaluación de edificios y terrenos, identifcación e incorporacián de edificios y terrenos en
administración funcional y reclasifcación de propiedades de inversión en las Entidadeso

ñ/ gubernamentales". 
bp  
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Causa

Este hecho se origina por la falta de depuración y si ceramiento contable y la conciliación de los saldos
contables con el inventario físico valorizado para identificar oportunamente los faltantes y sobrantes a fin de
realizar las acciones administrativas o legales para recuperar los bienes faltantes y realizar los ajustes
contables que correspondan. 

Efecto

Los saldos de la Subcuenta 1503 Vehículos, Maquinarias y Otros al 31 de diciembre de 2022, presenta
diferencias en el Acta de conciliación del registro de las cuentas contables patrimoniales producto del inventario

físico valorizado realizado por un valor de S/ 9, 116, 542. 29, y en la depreciación acumulatla por S/ - 347, 760. 11
teniendo incidencia en la cuenta de Resultados por el importe neto de S/ 8, 768, 782. 18. 

Aclaraciones de la entidad

Mediante Carta N° 034- 2023/GV&ASOC. S. CIVIL/U. N. SLG. ICA/ P. 2022, de fecha 02 de mayo de 2023, se

comunicó la presente Defciencia Signifcativa al Titular de la Entidad, con la fnalidad de que las áreas

involucradas nos hagan Ilegarsus aclaraciones. La Entidad remite Oficio N° 074-ACP- DIGA/ UNICA- 2023 del

18 de abril de 2023 y el Acta de conciliación del registro de las cuentas contables patrimoniales ( bienes
muebles) donde se registraron diferencias. 

Evaluación a las aclaraciones alcanzadas

La comisión auditora al recibir las aclaraciones de la defciencia signifcativa financiera comunicada, no

desvirtúa la Defciencia Signifcativa, la misma que subsiste. 

Conclusión

Se ha determinatlo que el saldo de la cuenta 1503 Vehículos, Maquinarias y Otros, presenta diferencias con el
inventario físico 2022, por diferencia no explicados porel valor neto de S/ 8, 768, 782. 18, situación que ocasiona

que dichos saldos del activo se encuentren incrementados y careciendo de sinceramiento contable y su
depuración, lo cual afecta los resultados acumulados. 

Fecha de discusión con la Administración de la Entidad

Miércoles 10/05/ 2023

Recomendación: 

AI Señor Rector de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica: 

Disponer en coordinación con la Directora de la Ofcina General de Administración y la ofcina de Control
Patrimonial y Margesí de los Vehículos, Maquinarias y Otros, implemente tal deficiencia signifcativa en
mención mediante el sinceramiento y depuración contable al 31. 12. 2022. 

1

L
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DEFICIENCIA SIGNIFICATIVA FINANCIERA N° 6

REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS- FINANCIEROS ' 

Adquisiciones realizadas sin proceso de bienes corrientes en el periodo 2022 por SI 913,829.96, 

teniendo incidencia en la formulación del Plan Anual de Contrataciones — PAC del periodo 2022. 

Condición

De la verificación del reporte de las órdenes de compra guía de internamiento emititlos en el periodo 2022

solicitado al Señor Rector de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga Dr. Anselmo MAGALLANES

CARRILLO mediante Carta N° 001- 2023/GV& ASOC. S. CIVIL/ UNICA/ P. 2022, de fecha 20 de febrero del 2023, 

con relación a las adquisiciones tle bienes, la comisión de auditoría externa ha determinado que existe una

relación tle órdenes de compra guía de intemamiento por la adquisición de bienes sin haber contemplado el

proceso de adquisición por s/. 913, 829.96. 

Cabe aclarar que la ortlen de compra guía de internamiento del periodo 2022 no especifca la modalidad de

adquisición de bienes el mismo que requerido mediante Carta N° 022- 

2023/ GV&ASOC. S. CIVIL/ UNICA/ P. 2022, de fecha 17 de maao del 2023 al Jefe de Unidad de Abastecimiento: 

Detallar el tipo de proceso a cada una de las adquisiciones de bienes, que se adjunta por S/ 

1, 695, 049. 18. 

Se recibe de la Unidad de Abastecimiento con Ofcio N° 0067- UA- DIGA-UNICA-2023 de fecha 22 de marzo

del 2023; la modalidad de adquisición a cada una de las órdenes de compra guía de internamiento señalando

la relación sin proceso durante el periodo 2022. 

Para mayor detalle exponemos la relación de órdenes de compra guía de Internamiento que corresponde al

periodo 2022 cuya adquisición de bienes se realiza sin contemplar el proceso de adquisiciones en el siguiente

cuadro: 

11.0212

17.02. 22

17.0212

02. 08. 22

17.08. 22

17.0812

23.09- 22

28.09. 22

04. 10. 22

07. 11. 22

08. 03. 22

14.03. 22

28.0312

20.0412

03. 05. 22

09. 05. 22

11.05. 22

16.05. 22

17. 05. 22

04.07. 22

05. 07. 22

05. 07. 22

01.08. 22

04.08. 22

01.09. 22

01. 09. 22

07.09. 22

19.09. 22

22.09. 22

16.11. 22

PJ- RA Serviti0s Generale5 EIRL

Tincopa Espinoza YossetYeferson

Inversiones y Negocios Rozaji SRL
PJ- RA Servicios Generales EIRL

Garda Chinchay Víctorlohn
Garda ChinchayVíctorlohn

PJ- RA Servicios Generales EIRL

PJ- RA Servicios Generales EIRL

Rojas Escate Cesar Enrique

Rojas Escate Cesar Enrique

Cavero Vilca Luis Daniel

Cárdenas Astoprima José María

Cárdenas Astoprima losé María

Ramos Fuentes Giovana Rodo

Ramos Fuentes Giovana Rodo

Tinmpa Espinoza Yosset Yeferson

Tincopa Espinoza Yosset Yeferson

Ramos Fuentes Giovana Rocío

Vega Legua Eddy Hebert
Diaz Vargaslorge Fernando

Tincopa Espinoza VossetYeferson

Tlncopa Espinoza VossetYeferson

Diaz Vargas lorge Fernando

Cárdenas Astoprima losé María

Cárdenas Astoprima losé María

Cárdenas Astoprima losé Mada

Cárdenas Astoprima lasé María

Cárdenas Astoprima losé Mada

Cárdenas Astoprima losé María

Tipismana Fuentes Dayali Gisvel

Galindo layo Francisco Vicente

vestuario

vestuario

Vestuario

vestuario

vestuario

Vestuario

vestuario

vestuario

Vestuario

varios

Vestuario

Tóner

tóner

Tinta

Tinta

Táner

Tinta

tóner

Cintas P Impresora

tóner

Tóner

tóner

tóner

tóner

tóner

tóner

tóner

tóner

Tinta

tóner

Tinta

23. 12. 11

23. 12. 11

23. 12. 11

23. 12. 11

23. 12. 11

23. 12. 11

23. 12. 11

23. 12. 11

23. 12. 11

23. 12. 11

23. 12. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 35. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

7,076.00

27, 960.00

3, 906.00

6, 825. 00

S, O50.00

15, 398.00

15, 398.00

S, O50.00

8,050.00

12,539. 00

900.00

2, 816.00

1, 180. 00

1, 290. 00

1, 290. 00

1, 872. 00

2, 333. 00

1, 880. 00

3, 150. 00

1, 520. 00

2, 894. 00

3, 760. 00

3, 760. 00

2, 810.00

1, 330.00

620. 00

1, 040.00

1, 040.00

1, 420.00

950. 00

620. 00

1, 200.00
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1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

16. 12. 22

27. 12.22

10. 02.22

11.03. 22

01.04. 22

28.04. 2Z

09.05. 22

01.07. 22

01.07. 22

21.07. 22

02.08. 22

03.08. 22

05.09. 22

05.09. 22

08.09. 22

12.09. 22

03. 10.22

21. 10.22

26. 10.22

26. 10.22

27. 10.22

07. 11.22

07. 11. 22

10. 11. 22

14. 11. 22

14. 11. 22

16. 11. 22

23. 11. 22

01. 12. 22

01. 12. 22

28.03. 22

27.05. 22

19.07. 22

04.08. 22

12.08. 22

04. 11. 22

07. 11. 22

07. 11. 22

10. 11. 22

11. 11. 22

16. 11. 22

30. 11. 22

27. 12. 22

D.1212

27. 12. 22

15. 02. 22

15. 02. 22

21. 04. 22

27. 05. 22

15. 06. 22

14. 07. 22

4.08. 22

5. 08. 22

26. 08. 22

26. 08. 22

5. 09. 22

5. 09. 22

14. 09. 22

6. 10. 22

11. 10. 22

3. 11. 22

27. 10. 22

3. 11. 22

29. 11. 22

19. 12. 22

735

764

772

17

51

83

113

130

206

206

287

322

3Z5

399

399

401

411

533

596

617

619

635

646

649

662

675

fi 6

687

711

740

742

76

163

272

329

338

639

644

648

664

668

686

734

771

774

775

15

25

104

164

194

248

328

332

379

379

398

398

416

551

564

628

631

638

727

770

726

Caverovilca Luis oaniel

Reyes Castillo Silvia liliana

Galindo layo Francisco Vicente

Cárdenas Astoprima José María

Cárdena5 AStoprima JoSé María

Cárdenas Astoprima losé María

Ramos Fuentes Giovana Rocio

Mecafer EIRL

Diaz Vargaslorge Fernando

Diaz Vargaslorge Fernando

Vega Legua Eddy Hebert
Vega Legua Eddy Hebert

Vega Legua Eddy Hebert
Cárdenas Astoprima José Mada

Cárdenas Astoprima José Mada

Vega Legua Eddy Hebert
Cavero Vilca Luis Daniel

Vega Legua Eddy Heóert
Ormeño Ramos Sadith Daniela

Tipismana Fuentes Dayali Gisvel

Gavero Vilca Luis Daniei

Cárdenas Astoprima José María

Cavero Vilca Luis Daniel

Cavem Vilca Luis Daniel

Ramos Fuentes Giovana Rocío

Cavero Vilca Luis Daniel

CaveroViica Luis Daniel

CaveroVilca Luis Daniel

Tipismana Fuentes Dayali Gisvel

Vega Legua Eddy Hebert

Vega Legua Eddy Hebert

Soluciones Integrales en Salud Fin Lay EIRL
Inversiones Real Sur SAC

Condori Huisa Ludgarda Martha

Reyes Castillo Silvia Liliana

Rojas Escate Cesar Enrique

Negocios y Servicias R Y R SAC

Negocios y Servicias R Y R SAC
Diaz Vargaslorge Fernando

Negocios y Servicios R V R SAC
Negocios y Servicios R Y R SAC
Toledo Mitma Tatiana Yuriw

Does lnversiones EIRL

Galindo layo Francisco Vicente

Does Inversiones EIRL

Does Inversiones EIRL

Condori Huisa Ludgarda Martha

Altamirano Cornejo Carlos Enrique

ARamirano Comejo Carlos Enrique

C & C Biotech SAC

Rojas Escate Cesar Enrique

Rojas Escate Cesar Enrique

Altamirano Cornejo Carlos Enrique

Altamirano Comejo Carlos Enrique

Altamirano Comejo Carlos Enrique

Altamirano Cornejo Carlos Enrique

Rojas Escate Cesar Enrique

Rojas Escare Cesar Enrique

Altamirano Comejo Carlos Enrique

Turquía Servicios y Equipamiento EIRL
Altamirano Comejo Carlos Enrique

Turquía Servicios y Equipamiento EIRL
Turquía Servicios y Equipamiento EIRL

Turquía Servicios y Equipamiento EIRL
Altamirano Cornejo Carlos Enrique

Vega Legua Eddy Hebert
DiazVargaslorge Fernando
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Su6 Total

U[ Escritorio

Ut Escritorio

Ut Escritorio

Ut Escritorio

Ut Escritorio

Ut Escritorio

UI Escritorio

Ut Escritorio

Ut Escritorio

Varios

Ut Escritorio

Ut Escritorio

Ut Escritorio

Ut Escritorio

Ut Escritorio

Ut Escritorio

Ut Escritorio

Ut Escritorio

Ut Escritorio

Ut Escritorio

Ut Escritorio

Ut Escriroria

Ut ESCritorio

Ut Escritorio

Ut Escritorio

Ut Esuitorio

Ut Escritorio

Ut Escritorio

Sub Tota 

Mascarilla

Ut. De Limpieza

Mascarilla

Varios

Ut. De Limpieza

Ut. De Limpieza

Varios

Ut. De Limpieza

Ut. De Limpieza

Varios

Ut. De Limpieza

Ut. De Limpieza

U[. De Limpieza

Sub Total

Varios

Varios

Varios

Varios

varios

Formol

Varios

Varios

Varios

Varios

Varios

Varios

Varios

Varios

Varios

Varios

Varios

Ut. De Limpieza

varios

Varias

Laptop

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 15. 11

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 72

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15. 12

23. 15.31

23. 15.31

23. 1531

23. 1531

23. 15.31

23. 15.31

23. 1531

23. 15.31

23. 15.31

23. 15.31

23. 15.31

23. 1531

23. 15.31

23. 1531

23. 1531

23. 18. 21

23. 18. 21

23. 18. 21

23. 18. 21

23. 18. 21

23. 18.21

23. 18.21

23. 18.21

23. 18.21

23. 18.21

23. 18.21

23. 18.21

23. 18.21

23. 18.21

23. 18.21

23. 18.21

23. 18.21

23. 18.21

23. 15.21

23. 18.21

26. 32. 21

3, 780. 00

2, 910. 00

12100. 00

160, 817. 00

5, 400. 00

2, 005. 00

5, 890.00

4, 279. 00

33, 084.00

1, 910.00

1, 910.00

2, 501. 00

24, 243. 00

420. 00

3, 653. 00

3, 653. 00

12, 176. 00

2, 856. 00

7, 635. 00

1, 955. 00

3, 037. 00

2, 765. 00

13, 000. 00

2, 268. 00

977. 80

5, 798. 00

6, 234. 00

2, 626. 00

1, 136. 00

1, 406. 00

3, 350.00

8 2 00. 00

164, 3fi7. 80

23, 130. 36

11, 550.00

12, 800.00

515. 60

1, 380.00

6, 079.00

3, 852. 10

4, 878.00

3, 852. 30

3, 852. 10

2, 436.00

3, 665.00

1, 200.00

1, 200.00

14, 960.00

95, 350. 26

6, 091. 80

3, 876.00

21, 845.00

9, 120.00

32, 915.50

3, 500.00

21, 123.00

9, 709.00

9, 709.00

9, 709.00

6, 915.00

6, 915.00

21, 123.00

29, 835. 00

14, 703. 00

19, 371. 20

10, 782.00

37,387.00

38,305. 00

3, 697. 40

4,499.00
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Orden de

18.02. 22

20. 04. 22

06. 06. 22

15.09. 22

12. 10. 22

14. 10. 22

27. 10. 22

04. 11. 22

10. 11. 22

15. 17. 22

15. 31. 22

25. 11. 22

34

99

185

423

565

574

632

642

666

677

678

719

1
REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS - FINANCIEROS ' 

Mecafer EIRL

Diaz Va gas lorge Fernando

Doeslnversiones EIRL

Tincopa Espinoza VossetVeferson

ReyeS CaStillo Silvia Liliana

Doeslnversiones EIRL

Turquia Servicio5 y Equipamiento EIRL
Mecafer EIRL

CiprocSRL

Mecafer EIRL

Ciproc SRL

Onsitec EIRL

Sub Total

Muebles

Muebles

Muebles

Muebles

Mueóles

Muebles

Muebles

Muebles

Muebles

Muebles

Muebles

Muebles

26. 32. 22

26. 32. 22

26. 32. 22

2632.22

26. 32. 22

26. 32. 22

2632.22

2632.22

26. 32. 22

2632.22

26. 32. 22

316, 631. 90

3, 468.00

3, 800.00

6, 600.00

2, 600.00

35, 750.00

13, 000.00

16,400.00

8, 690.00

14, 975.00

17, 700.00

21, 750.00

Las adquisiciones que se han producido durante el periodo 2022 se debe a la falta de una adecuada

planifcación en la formulación del Plan Anual de Contrataciones ( PAC) lo cual ha originado que exista una

exagerada adquisición sin contemplar el proceso de adquisiciones de bienes. 

Criterio

Lo expuesto incumple las siguientes normas: 

E,VP6qs q/ 

bQ9 cc``/ 

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N° 30225 LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
Decreto Supremo 082•2019 • EF ( 13.03.2019) 

Artículo 2. Principios que rigen las contrataciones

Las contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes principios, sin perjuicio

de la aplicación de otros principios generales del derecho público que resulten aplicables al proceso de

contratación. Los principios sirven de criterio de interpretación para la aplicación de la presente norma

y su reglamento, de integración para solucionar sus vacíos y como parámetros para la actuación de
quienes intervengan en dichas contrataciones: 

a) Libertad de concurrencia. Las Entidades promueven el libre acceso y participación de proveedores
en los procesos de contratación que realicen, debientlo evitarse exigencias y formalidades costosas e
innecesarias. Se encuentra prohibida la adopción de prácticas que limiten o afecten la libre concurrencia

de proveedores. 

Artículo 20. Prohibición de fraccionamíento

Se encuentra prohibido fraccionar la contratación tle bienes, servicios u obras con la f nalidad de evitar

el tipo de procedimiento de selección que corresponda según la necesidad anual, de dividir la

contratación a través de la realización de dos o más procedimientos de selección, de evadir la aplicación

de la presente norma y su reglamento para dar lugar a contrataciones iguales o inferiores a ocho ( 8) 
UIT ylo evadir el cumplimiento de los tratados o compromisos internacionales que incluyan

disposiciones sobre contratación pública. 

DIRECTIVA N° 005-2022- EF151. 01" NORMAS PARA LA PREPAR,4CIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA
INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO
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LI

1

1

1

1

LJ

LJ

1

Y OTRAS FORMAS ORGANIZATIVAS NO FINANCIERAS QUE ADMINISTREN RECURSOS

PÚBLICOS PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL Y LOS PERÍODOS INTERMEDIOS" 

PUBLICADO EL 17.12.2022. 

5. ACCIONES PRELIMINARES A LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Las Entidades a través de las Ofcinas Generales de Administración, Ofcinas de Contabilidad, Ofcinas
de Tesorería, Ofcinas de Control Patrimonial, Oficinas de Logística, Oficinas de Recursos Humanos, 
Ofcinas de Presupuesto o de las/ los funcionarias/ os que hagan sus veces, son responsables del

cumplimiento de la normatividad aplicable y de las activitlatles de control intemo, relacionadas a la
preparación y presentacián de la información financiera y presupuestaria, establecida en la presente
Directiva, y deben: 

a) Elaborar los análisis mensuales tle los saldos de las cuentas que integran los estados financieros, 

incluyendo las cuentas de orden, que permitan determinar su estado, composición, presentación y la
realización tle las acciones inmediatas a tlesarrollar por la entidad. Los análisis deben estar

debidamente detallados, conciliados y sustentados con la respectiva documentación física o electrónica. 

Causa

Lo expuesto se evidenciada debido a la falta de coordinación por parte del personal responsable de la Unidad

de Abastecimiento y las diferentes áreas usuarias por no haber tomado las precauciones del caso en la
adq isición de bienes sean incluidos en lo posible en el Plan Anual de Contrataciones al 31. 12. 2022, así como
la falta de supervisión y monitoreo del Director General de Administración. 

Efecto

De lo expuesto se debe a falta de planificación de las programaciones de bienes y servicios por adquirir durante

el periodo 2022 y no incluitlos en los procesos de adquisición por S/ 913, 829.96, ocasiona la elevación de los
costos, un inefciente empleo de personal idóneo y que perjudica la ejecución de los recursos presupuestales
de la entidad en su debida oportunidad desde luego el incumplimiento de los objetivos, metas y actividades de
la Entidad. 

Aclaraciones de la entidad

Mediante Carta N° 034- 2023/ GV&ASOC. S. CIVIL/ U. N. SLG. ICA/ P.2022, de fecha 02 de mayo de 2023, se

comunicó la presente Deficiencia Signifcativa al Titular de la Entidad, con la fnalidad de que las áreas

involucradas nos hagan Ilegar sus aclaraciones. A la fecha no se recibe las aclaraciones de la deficiencia

signifcativafnanciera comunicada. 

Evaluación a las aclaraciones alcanzadas

La comisión auditora al no recibir las aclaraciones de la tleficiencia significativa fnanciera comunicada, no

desvirtúa la Defciencia Signifcativa, la misma que subsiste. 
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De lo expuesto se percibe que los responsables no efectúan una coordinación adecuada ni planifcación entre

el presupuesto institucional y los Planes estratégico y el Plan operativo Institucional, es decir que los fondos
públicos asignados no están enlazados para el cumplimiento y ejecución de los objetivos y metas en su debida

oportunidad, este incumplimiento causa desconcierto, desorden y elevación de los costos, ejecución y
resultatlos en la operatividad de los procesos de selección cuyo fn es lograr los objetivos y metas planifcados
que es la misión institucional. 

Fecha de discusión con la Administración de la Entidad

Miércoles 10/ 0512023

Recomendacíón

AI Señor Rector de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica: 

Disponer en coordinación con el Director General de Administración y el Jefe de Unidad de Abastecimiento, 
tomar acciones correctivas para una planifcación adecuada, en el primer semestre de cada año, en la fase de

programación y formulación presupuestaria de la sede central y facultades usuarias de la entidad deben
programar en su Cuadro de Necesidades sus requerimientos de bienes, servicios, consultorías y obras
necesarios, para ser convocados teniendo en cuenta los procesos de adquisiciones durante el año fiscal

siguiente, para cumplir los objetivos, establecidos en el Plan Operativo Institucional - P01 teniendo en cuenta

las especifcaciones técnicas de bienes, los términos de referencia por servicios en general y consultorías y
para obras, el expediente técnico con la descripción general de los proyectos a ejecutarse. 

DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS N° 07

La cuenta contable 9109 Cuentas de Contingencias: Civiles, Laborales, y Otras Contingencias; al ser
contrastados con lo reportado por el aplicativo de consultas de expedientes judiciales del Poder

Judicial; y se encuentran sobre estímadas en SI 1, 373,071. 05; que comprende las subcuentas 9109.0104
laboreles por el monto de SI 688,083. 07; la subcuenta 9109. 0199 Otras Contingencias por SI 684,987. 98; 

por mantener expedientes en estado procesal de Ejecución, con sendos requerimientos judiciales de

pagos, teniendo incidencia en la cuenta de Resultados al 31. 12.2022. 

Condición

La Comisión de Auditoria, mediante Carta n° 001- 2023-GV&ASOC. S. CIVIL/ UNICA/ P.2022 de fecha 20 de

febrero de 2023 dirigida al Rector de la entitlatl, efectúa el requerimiento de información y documentación sobre
el universo de contingencias laborales, civiles, penales y arbitrajes e informes remitidos a la Oficina de
Contabilidad sobre las contingencias derivadas de los procesos judiciales con sentencia en calidad de cosa

juzgada. 

Con Carta n° 008-2023- GV&ASOC. S. CIVILIUNSLGI P. 2022 de fecha 14 de marzo de 2023 tlirigido a la Oficina

de Asesoría Jurídica se solicita similar información, adicionado a los informes que hubiere remitido a la Oficina

de Contabilidad y Oficina de Tesorería para la ejecución de pagos realizados durante el período fiscal 2022, y
si en algunos de los procesos judiciales interpuestos contra la entidad la autoridatl judicial ha tleclarado rebelde

la corporación municipal. 
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Con Carta n° ° 009- 2023-GV&ASOC. S. CIVIL/ UNSLG/ P. 2022 de fecha 14 de Marzo de 2023 dirigido a la

Unidad de Tesorería y Contabilidad se requirió la información sobre los pagos registrados y realizados
derivados de los procesosjudiciales interpuestos contra la entidad durante el año fiscal 2022; si recibió informes

de la Oficina de Asesoría Jurídica sobre este aspecto. 

Mediante Oficio n° 057- 2023- UNICA/ DGA- UTy C de fecha 17 de marzo de 2023 la Unidad de Tesorería y
Contabilidad remite la información requerida. 

Metliante Carta n° 0309- OT- D/ OGA- UNICA-2023 de fecha 16 de marzo de 2023, Tesorería remite la

información sobre comprobantes de pago derivados de procesos judiciales con sentencias en calidad de cosa

juzgada, y los informes remitidos por la Oficina de Asesoría Jurídica sobre este mismo aspecto. 

Verificada la información fnanciera al 31. 12. 2022, se ha evidenciado que no hay conciliación entre lo registrado
en el Detalle Contable de la Unidad de Tesorería y Contabilidad informado a la Dirección General de
Contabilidad Pública del Ministerio de Economia y Finanzas, con lo verifcado en el aplicativo Consulta de
Sentencias Judiciales del Poder Judicial. 

Por lo Tanto; La cuenta contable 9109 Cuentas de Contingencias: Laborales y Otras Contingencias incluye en
el registro contable inconsistencias al ser contrastados con lo reportado por el aplicativo de consultas de

expedientes judiciales del Poder Judicial reflejando sobre estimación en S/ 1, 373, 071. 05; por mantener

expedientes en estado procesal de ejecución con sendos requerimientos judiciales de pago. 

A continuación, se detalla el siguiente cuadro: 

CUADRO N° 01

EXPEDIENTES QUE SE DEBE REGISTRAR EN OTRAS CUENTAS POR PAGAR Y DEBE SALIR DE LA

CUENTA 9109 CUENTA DE CONTINGENCIAS AL 31. 12.2022

I
N° deExp. I

DEMANDANTE

I
ESTADOPROCESAL

Res. N° 17 de 19.092017: Ejecución, 

PACHECO MOR4N, JULIO de pago
00092- 2016 CESAR.. 

oe ni= 

1

1

LJ

1

IJ

OOo93- 2a16 SALCEDO POMEZ, 
KATHERYNEYSABEL. 

00094-2018 HELMO MARCELO
MONSEFU SANCHEZ. 

00095- CABRERA CARBAJO, 

2016 CESARAUGUSTO

Oa381- RAMIREZ ORMEÑO, 

2015 RICHARD DANTE

Oo50o- FERREYRAPAREDES, 

2018 CARMEIA BETTY

oo i5- 
NORIEGA FALCON, 

2016 RUBENARQUIMIDES

01384- 

2015 pARRA AfJAGUARI, 
TOMASEDUARDO

01a78- 

2019

PALOMINO CALDERON, 

GLICERIO

requedmiento de pago

EN CUENTAS DE

CONTINGENCIAS

REMOTAS LABOR4LES

CONTINGENCIAS

REMOTASL4BORALES

Res. , N° 20 del 18. 042018: Resolución Fundada CONTINGENCIAS

consentida, E' ecución REMOTAS LABORALES

Res. N° 18 del 17. 10. 2017: Ejecucióq con CONTINGENCIAS

requerimiento de pago REMOTAS LABORALES

Res. N° 26 de120. 12, 2017: Ejecución, con CONTINGENCIAS

requerimiento de pago REMOTAS LABORALES

Res. N° 15 del 10, 01, 2018: Ejeación, con CONTINGENCIAS

requerimiento de pago REMOTAS LABORALES

ReaN° 20de11201, 2018, Dacumplimientoa
CONTINGENCIAS

sentencia y cancela lo adeudado REMOTAS LABOR4LES
SI 15, 537.77

Res. N° 17 del 27. 122017: Ejeación, con

requeómiento de pago

Res. N° 110 tlel 13. 122022: Ejecución, con

requerimiento de pago

LABORALES

CONTINGENCIAS

REMOTASLABORALES

CONTINGENCIAS

REMOTAS ABORALES

EN DETALLE

15, 391. 73

15,391. 73

15,646.36

15,391. 73

107, 28028

12,770.68

15, 537.77

151, 672. 12

339, 000.67

688, 083.07
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REGISTRO CONTABLE MONTO CONSIGNADO

N° deexp. DEMANDANTE ESTADOPROCESAL ENCUENTASDE ENDETALLE

CONTINGENCIAS CONTABLE

Res. N° 15 del 12. 112012:Ejeacián wn
CONTINGENCIAS

2009
requerimiento de pago

REMOTAS: OTRAS

CONTINGENCIAS

00291- Res. N° 07 del 10. Ofi2013: CONFIRMA CONTINGENCIAS

2011 AFP. HORIZONTE SA. SENTENCIA FUNDADA, con requerimiento de REMOTAS: OTRAS 157, 192. 10

a o CONTINGENCIAS

Res. N° 18 del 28. 012014: CONFIRMA CONTINGENCIAS

00488- 2010 PROFUTURO AFP. SENTENCIA FUN ADA, con requerimiento de REMOTAS: OTRAS

pago. CONTINGENCIAS

473,271, 73

01048- CONTINGENCIAS

AFP PRIMA S. A, Res. N° 7 de122072012: CONFIRMA SENTENCIA REMOTAS: OTRAS
2012 FUNDADA, con requerimienlo de pago

CONTIN6ENCIAS
28,012.47

TOTAL OTRAS CONTINGENCIAS 684,987.98

TOTAL 1, 373, 071. 05

Fuente: cuadro elaborado por Comisión de Auditoria

Criterio

De los hechos descritos anteriormente sus defciencias incumplen la normativa siguiente: 

DIRECTIVA N° 005-2022- EF151. 01 " NORMAS PARA LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA

INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO

Y OTRAS FORMAS ORGANIZATIVAS NO FINANCIERAS QUE ADMINISTREN RECURSOS

PÚBLICOS PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL Y LOS PERÍODOS INTERMEDIOS" 

publicado ( 17. 12.2022) 

5. ACCIONES PRELIMINARES A LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Las Entidades a través de las Oficinas Generales de Administración, Oficinas de Contabilidad, Oficinas

de Tesorería, Oficinas de Control Patrimonial, Oficinas de Logística, Oficinas de Recursos Humanos, 

Oficinas de Presupuesto o de las/ los funcionarias/os que hagan sus veces, son responsables del

cumplimiento de la normatividad aplicable y de las actividades de control interno, relacionadas a la
preparación y presentación tle la información fnanciera y presupuestaria, establecida en la presente
Directiva, y deben: 
a) Elaborar los análisis mensuales de los saldos de las cuentas que integran los estados fnancieros, 

incluyendo las cuentas de orden, que permitan determinar su estado, composición, presentación y la
realización de las acciones inmediatas a desarrollar por la entidad. Los análisis deben estar

debidamente detallados, conciliados y sustentados con la respectiva documentación física o electrónica. 

6. NORMAS PARA LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA

a) Marco contable pare la preparación de la información financiera

Conforme a la implementación progresiva de las NICSP, y en tanto la DGCP establece la regulación
para la adopción plena, las Entidades deben preparar los estados financieros en base a los PCGA, los

cuales comprenden las directivas contables y demás disposiciones; así como los pronunciamientos
técnicos, que en uso de sus atribuciones normativas emite la DGCP. 

I) Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes

Provisiones y pasivos contingentes
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Los procesos judiciales y arbitrales en contra del Estado, deben ser tratados en forma exclusiva de
acuerdo al presente literal, y según el registro que realizan los Procuradores Públicos o quienes hagan
sus veces, a través del aplicativo web "Demandas Judiciales y Arbitrales en Contra del Estado": 

1 i. Las demandas interpuestas en contra de la entidad, se consideran posibles, y deben ser registradas

en cuentas de orden y reveladas en notas a los estados financieros. 

ii. Las sentencias judiciales en contra de la entidad en primera y segunda instancia e incluso aquellas
en las cuales se haya interpuesto algún recurso extraordinario y sentencias en calidad de cosa juzgada, 
se consideran probables, y deben ser contabilizadas en cuentas contables de provisión ( pasivo). 

iii. Las sentencias judiciales que hayan adquirido la autoridad de cosa juzgada y se encuentren en

proceso tle ejecución de sentencia, se consideran obligaciones ciertas y deben ser contabilizadas en
cuentas por pagar desde la fecha de notifcación del requerimiento judicial de pago. 

iv. Cuando las sentencias judiciales resulten favorables a la entidad en primera instancia o cuando se

confrme dicha sentencia en segunda instancia, se mantienen en cuentas de orden hasta que adquieran

la condición jurídica de cosa juzgada. 

La Resolución Directoral N° 010- 2021- EF/ 51. 01 ( publicada el 25 de mayo de 2021), que Aprueban

Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público, Edición 2020, y derogan las normas
contables que se ofcializaron con la R. D. N° 010- 2018/ EF51. 01, establece en los párrafos siguientes, 

que: 

t NIC- SP 01 - PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

Presentación razonable y conformidad con las NICSP

27. Los estados financieros deberán presentar razonablemente la situación financiera y el rendimiento
fnanciero, así como los flujos de efectivo de una entidad. Esta presentación razonable requiere

proporcionar la representación fel de los efectos de las transacciones, así como de otros sucesos y
condiciones, de acuerdo con las definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, 
ingresos ygastos establecidos en las NICSP. Se presume que la aplicación tle las NICSP, acompañada

de informaciones adicionales cuando sea preciso, dará lugar a estados financieros que proporcionen

una presentación razonable." 

Efecto

AI no tener conciliación de la información financiera de los Procesos Judiciales: Civiles, Laborales, Judiciales

otras, Previsionales, y Laudos Arbitrales Nacionales; y la falta de coordinación de la Oficina de Asesoría
Jurídica con la Unidad de Tesorería y Contabilidad, relacionado a lo registrado en el Detalle Contable: 
Contingencias Remotas, comparado con los reportes obtenidos tlel aplicativo tle Consultas de Expedientes

Judiciales del Poder Jutlicial, existientlo una sobreestimación en las cuentas de contingencia en SI

1, 373, 071. 05; por mantener expedientes en estado procesal Archivado y en etapa procesal de ejecución tiene
incidencia en la cuenta de Resultados al 31. 12. 2022. 

Causa: 

I _ I

Este hecho se genera por la no actualización de la información de los expedientes judiciales al 31. 12. 2022 de

la entidad. 
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Aclaraciones de la entidad

REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS - FINANCIEROS , 

Mediante CARTA N° 036- 20231GV& ASOC.S. CIVILIU. N. SLG. ICA/ P. 2022, de fecha 03 de mayo de 2023, se

comunicó la presente Deficiencia Signifcativa al Titular de la Entidad, con la finalidad de que las áreas

involucradas nos hagan Ilegar sus aclaraciones. 

A la fecha no se recibe las aclaraciones de la deficiencia significativa financiera comunicada. 

Evaluación a las aclaraciones alcanzadas

La comisión auditora al no recibir las aclaraciones de la deficiencia signifcativa fnanciera comunicada, 

No desvirtúa la Defciencia Significativa, la misma que subsiste. 

Conclusión

De lo expuesto se percibe que los responsables no efectúan una coordinación de la Oficina de Asesoría

Jurídica con la Unidad de Tesorería y Contabilidad en el detalle contable y mantener expedientes en estado
procesal archivados que no están enlazados para el cumplimiento y ejecución de los objetivos y metas en su
debida oportunidad, este incumplimiento causa desconcierto, desorden y elevación de los costos en esta etapa
procesal. 

Fecha de discusión con la Administración de la Entidad

Miércoles 10/ 0512023

Recomendación

AI Señor Rector de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica: 

Disponga en forma coordinada con el director general de Administración y la Ofcina de Asesoría cumplan con
las disposiciones y procedimientos establecidos como es una planificación adecuada, en el primer semestre
de cada año y programar en su Cuadro de Necesidades sus requerimientos de seroicios, en los procesos
judiciales. 

DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS N° 08

El Rubro Propiedad, Planta y Equipo ( Neto) en las sub cuentas 1501. 070201 por SI 19, 416,404. 19, la sub
cuenta 1501. 0707. 01 por S/ 270,271. 81 y la sub cuenta 1501. 080301 Por contrata por S1333,033. 86 al 31
de diciembre de 2022, por un total de SI 20,019, 709. 86, no se encuentran identificados con el respectivo

inventario físico valorizado y así mismo obras que carecen de liquidación técnica, incidiendo en su
depreciación acumulada y en las aseveraciones de existencia, integridad, valuación del rubro en
mención y en la cuenta de Resultados. 

Condición: 

De la revisión a los análisis del Rubro Propiedad, Planta y Equipo ( Neto) se evitlencia que se mantiene las sub
cuentas 1501. 070201 por S/ 19, 416, 404. 19, la sub cuenta 1501. 0707.01 por S/ 270,271. 81 y la sub cuenta
1501. 080301 Por contrata por SI 333, 033. 86 al 31 de diciembre de 2022, por un total de S/ 20, 019, 709. 86, 

no se encuentran debidamente sustentados y respaldados por el inventario valorizado; incidiendo en su
epreciación acumulada y en las aseveraciones de existencia, integridad, valuación del rubro en mención y en

cuenta de Resultados, ya que existe obras pentlientes de liquidación técnica al 31. 12.2022. 
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AI 31 de diciembre de 2022 los saldos de las cuentas observadas se presentan en el siguiente cuadro: 

CUENTA

1501

Cuadro N° 01

Rubro Propiedad, Planta y Equipo (Neto) 
al 31 de diciembre de 2022

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS

Por Contrdta

Edifcios No Resitlenciales Conduidos Por Reclasifcar - Costo

Por Contrata

Fuente: Estado de SiNación Financierd, Nota a los v

20, 019,709.66

19, 416,404.19

270, 271, 81

333, 033.86

AI respecto, con la Carta N° 001- 2023/GV&ASOC. S.CIVIUUNSLGICA/ P. 2022 de fecha 20 de febrero

de 2022, la comisión auditora requiere el Informe Final de la toma de inventario físico valorizado de

Edifcios, Estructuras, el Acta de Conciliación y el Inventario Físico al 31 de diciembre de 2022. 

En respuesta, la ofcina de Control Patrimonial y Margesí de Bienes remitió, entre otros, el documento
denominado " Acta de Conciliación del Registro de las cuentas Contables Patrimoniales — Toma de

Inventario de Bienes de muebles 2022". 

L1

Ll

lJ

1

i

La comisión de auditoría ingresa mediante la página del Ministerio de Economía y Finanzas, SIAF
Web Contable en conciliaciones y se evidencia que no muestra importes la columna de SIGA al
respecto de los edificios y terrenos al 31. 12.2022. 

h9NI5TER10 DE ECONOMÍA Y FINANZAS

irección Generel de CoMabilidad Públicn

Conciliacion Contable de Propiedades, Planta y Equipo
EJERCICIO FISCAL20T2

EN SOLES 

SECTOR : 10 E UCACION

ENTI A : 515 U. N. SAN WIS GDNZAGA DE ICA

Estada : Abietlo

Fecha : 01Po5R023

Hora ; 165t54

Página : 1 de 3

Importe Total
Importe Total

C ga de la Cuenp Uescripción de la CuenW CoMable
Siga Patrimonia

Balance Dihrencias
Constructiva

1 E IFlCIOSYESTRUCTUR45 OAO IO2, 973,927. 75 ( 202,9T7, 927. 15) 
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750107

iwmraz

15010702(11

1501 W07

iwimo ai

150100

15010003

1501080301

REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS — FINANCIEROS ' 

ConsUuccion Da EA'rficioe No Residen< iales

Insroleciones Edu< mivca

PorConV ta

Edificioa No Reeidencieles Concluidos Por Reclmifi nr

Edifitios No ResiCancúles G rcJwdos Por Racla car - Cmb

CONSTRUCCIONDE ESTRUCTUR45

Inimeº trunura Elettrice

Pw CoMrata

o. 00

o. 00

0 00

0. 00

0 00

o. 00

0.00

0.00

19, 686,676.00 ( 19, 686,676. 00) 

19. 616.dU4. 19 19. 416.40d. 19 

19p16.404. 19 ( 19 41b404_19) 

27q277.e1 ( 210.]] 7. 81) 

R0.271. 81 R702I181) 

33], OJ3,86 ( 7J7, 0J7. 86) 

333,0J3.86 ( IJ1, 039. 86 

333,033.86 3J7, 0338G) 

Cabe señalar, que la cuenta contable mantiene obras pendientes de liquidación incidiendo en su depreciación

acumulada y por lo tanto a la cuenta contable de Resultados. 

Criterio: 

Lo mencionado anteriormente, contraviene las siguientes normas y principios contables: 

NICSP N° 01 " Presentación de Estados Financieros", que en su párrafo 13 indica: Los estados

fnancieros constituyen una representación estructurada tle la situación fnanciera y de las transacciones
efectuadas por una entidad. El objeto de los estados fnancieros de uso general es suministrar

información sobre la situación financiera, los resultados financieros y los flujos de efectivo de la entidad, 
información ésta que es útil para una amplia gama de usuarios a efectos de que ellos puedan tomar y
evaluar sus decisiones respecto a la asignación tle recursos. Asimismo, el párrafo 14 señala: Los

estados fnancieros de uso general pueden también tener un rol predictivo o proyectivo, suministrando

información útil para predecir el nivel de los recursos requeridos por las operaciones continuas, los

recursos que estas operaciones pueden generar y los riesgos e incertidumbres asociados. 

DIRECTIVA N° 005-2022- EFI51. 01" NORMAS PARA LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA

INFORMACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO

Y OTRAS FORMAS ORGANIZATIVAS NO FINANCIERAS QUE ADMINISTREN RECURSOS

PÚBLICOS PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL Y LOS PERÍODOS INTERMEDIOS" 

PUBLICADO EL 17.12.2022. 

5. ACCIONES PRELIMINARES A LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Las Entitlades a través de las Oficinas Generales de Administración, Ofcinas de Contabilidad, Oficinas

de Tesorería, Ofcinas de Control Patrimonial, Ofcinas de Logística, Oficinas de Recursos Humanos, 

Oficinas tle Presupuesto o de las/ los funcionarias/os que hagan sus veces, son responsables del

cumplimiento de la normatividad aplicable y de las actividades de control interno, relacionadas a la
preparación y presentación de la información fnanciera y presupuestaria, establecida en la presente
Directiva, y deben: 

a) Elaborar los análisis mensuales de los saldos de las cuentas que integran los estados financieros, 

incluyendo las cuentas de orden, que permitan determinar su estado, composición, presentación y la
realizacián de las acciones inmediatas a desarrollar por la entidad. Los análisis deben estar

debidamente detallados, conciliados y sustentados con la respectiva documentación física o electrónica. 

d) Calcular las estimaciones mensuales requeridas para la elaboración de la información financiera y
que, por la naturaleza y las transacciones de la entidad, correspondan. Las estimaciones que
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usualmente aplican a la información financiera son la depreciación, amortización, deterioro de cuentas

por cobrar, deterioro de propiedades, planta y equipo, deterioro de existencias y deterioro de otras
cuentas del activo, vacaciones, compensación por tiempo de servicios, entre otras. 

C' 

L

Calcular las estimaciones al cierre del ejercicio fscal de las obligaciones previsionales y deterioro de
edificios y estructuras en construcción, entre otras. 

La Oficina General de Administración es responsable de establecer las políticas para las estimaciones, 

y la Oficina de Contabilidad de su registro contable. 

e) Conciliar los saldos de los elementos de propiedades, planta y equipo, a nivel de cada entidad, 
considerando la información disponible de la Oficina de Control Patrimonial y de la Gerencia tle
Infraestructura o las que hagan sus veces, con la Oficina de Contabilidad. Asimismo, conciliar los saldos

de las existencias a nivel de cada entidad, entre el Área de Almacén y la Oficina de Contabilidad. Los
inventarios se realizan de acuertlo a la normativa específca aplicable. 

6. NORMAS PARA LA PREPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA

a) Marco contable para la preparación de la información financiera

Conforme a la implementación progresiva de las NICSP, y en tanto la DGCP establece la regulación
para la adopción plena, las Entidades deben preparar los estados f nancieros en base a los PCGA, los

cuales comprenden las directivas contables y demás disposiciones; así como los pronunciamientos
técnicos, que en uso de sus atribuciones normativas emite la DGCP. 

h) Propiedades, planta y equipo

i. Los elementos de propiedades, planta y equipo de las Entidades deben sertratados aplicando el Texto
Ordenado de la Directiva N° 005- 2016- EF/ 51. 01 " Metodología para el reconocimiento, medición, registro

y presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de las Entidades públicas y otras
formas organizativas no financieras que administren recursos públicos", con excepción tle lo dispuesto
en el numeral 12 de dicho Texto Ordenado. 

l_ 1

L, 

ii. Los terrenos y edificios se mantienen registrados con los valores obtenidos de la aplicación tle la
Directiva N° 002- 2014- EF/ 51. 01 " Metodología para la modifcación de la vida útil de edifcios, 

revaluación de edificios y terrenos, identificación e incorporación de edificios y terrenos en
administración funcional y reclasificación de propiedades de inversión en las Entidades
gubernamentales". 

Causa: 

Este hecho se genera por la no actualización de la información al respecto de los inventarios físico valorizados, 

carencia de análisis al 31. 12. 2022. 

Efecto: 

El hecho mencionado genera que el rubro Propiedad, Planta y Equipo, las sub cuentas 1501. 070201 por S/ 
19, 416, 404. 19, la sub cuenta 1501. 0707. 01 por S/ 270, 271. 81 y la sub cuenta 1501. 080301 Por contrata por

333, 033. 86 al 31 de diciembre de 2022, por un total de SI 20, 019,709. 86, no se están sustentando con el
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respectivo inventario físico valorizado y su respectiva transferencia depreciable incidiendo en la cuenta de
Resultados por mantener obras pendientes de liquidación. 

Aclaraciones de la entidad

Mediante CARTA N° 037- 2023/ GV&ASOC. S. CIVILIU. N. SLG. ICAIP. 2022, de fecha 08 de mayo de 2023, se

comunicó la presente Deficiencia Signifcativa al Titular de la Entidad, con la fnalidad de que las áreas

involucradas nos hagan Ilegar sus aclaraciones. 

A la fecha no se recibe las aclaraciones de la tlefciencia significativa fnanciera comunicada. 

Evaluación a las aclaraciones alcanzadas

La comisión auditora al no recibir las aclaraciones de la deficiencia signifcativa financiera comunicada, 

No desvirtúa la Defciencia Significativa, la misma que subsiste. 

Conclusión

De lo expuesto se percibe que los responsables no efectúan una coordinación entre la Dirección General de

Administración, la Unidad de Tesorería y Contabilidad, el área de obras y el área de patrimonio, por este detalle
no se están sustentando el inventario físico valorizado y su respectiva transferencia depreciable incidiendo en
la cuenta tle Resultados por mantener obras pendientes de liquidación. 

Fecha de discusión con la Administración de la Entidad

Miércoles 10105/ 2023

Recomendación

AI Señor Rector de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica: 

Disponer en coordinación con el director general de Administración, el área de obras, la unidad de tesorería

contabilidad y el área de patrimonio para que cumplan con las obras pendientes de liquidación según las
directivas y normas vigentes. 

DEFICIENCIAS SIGINIFICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS IDENTIFICADOS DEL

PERIODO ANTERIOR. 

Las defciencias signifcativas financieras identifcadas del periodo anterior a la Universidad Nacional San

Luis Gonzaga de Ica, presentada por nuestra f rma se encuentran pendiente de implementación las mismas

que a continuación se detallan: 

AI 31 de diciembre de 2021, el saldo del rubro contable Efectivo y Equivalente de Efectivo, por S/ 
47, 451, 177. 74; incluye las subcuentas Recursos Directamente Recaudados- CUT por S/ 

E pE s, 2, 304, 262. 99; Endeudamiento Interno por S/ 1. 19 y Canon, Sobre Canon, Regalías, Renta de
Aduanas, y Participaciones por SI 41, 027, 075. 08 que asciende a un total de 43, 331, 339. 26; que

e°  carecen de las respectivas conciliaciones bancarias generando inceRidumbre respecto a la
ss , s°, razonabilidad del saldo de dichas cuentas al cierre del ejercicio económico 2021. 
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La cuenta contable Cuentas por Cobrar (neto) de los estados fnancieros; no incluye el monto de s/ 
1, 236,400. 00 correspondiente a cuentas por cobrar de la escuela de posgrado al 31. 12. 2021, de

los programas doctorado y maestría teniendo incidencia en la cuenta de resultados. 

El saldo de las cuentas 1501 Edifcios y Estructuras SI 122, 398, 533 ( neto) y 1502 Activos no
producidos, por el valor de SI45,706, 523 al 31 de dicíembre de 2021, por un total de SI 168, 105, 055, 
no se encuentran identificados en el acta de conciliación de la toma de inventario de bienes
inmuebles, el cual señala como valores contables el importe de S/ 138,012,354, resultando una

diferencia de S/ 30,092,701, no explicada. 

1

Los saldos de la cuenta 1503 Vehículos, Maquinarias y Otros al 31 de diciembre de 2021 por el
importe de S/ 98, 209,609. 86, presenta diferencias con el saldo del inventario físico por un valor de

S/ 91, 256 681, 53, determinándose una diferencia faltante no explicada y no regularizada de S/ 6, 
952, 928.33 y en la depreciación acumulada por S! 318, 179. 01, que afecta en los resultados del
ejercicio por el importe neto de S/ 6, 634,749. 32. 

El rubro obligaciones previsionales ( nota 28) de los estados financieros al 31. 12. 2021; se encuentra

sub estimada la cuenta 2102 remuneraciones pensiones y beneficios por pagar, por el importe de s/ 
40, 030, 388.98; teniendo incidencia en la cuenta de resultados. 

La Nota de Contabilidad N° 0001 emitidas en el año 2021 por la Oficina de Contabilidad de la
Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica, en el monto de S/ 366, 887,680.65; no cuentan con
la documentación sustentatoria que respalde los asientos o registros contables anotados en ellas. 

1

IJ

1

1

1

Existe diferencias no consideradas en los PDT PLANILLA ELECTRÓNICA — PLAME reporte rentas
de cuarta categoría — comprobantes de pago periodo 2021 por Renta Bruta S/ 5, 154,736.49; 

impuesto a la Renta 4ta SI 25, 789. 58; y Renta Neta SI 5, 128, 946. 91, confrontado con la PÁGINA
WEB SUNAT en comprobantes de pago, recibo de honorarios electrónicos - consulta de receptor
que a continuación se detalla. 

Ica- Pení

12 de mayo de 2023

Refrendado por: GORDILLO VILLANUEVA & ASOCIADOS S. CIVIL

o C. c   C a. rp Í0 

Roberto Javier Gordillo Villanueva

Contador Público Colegiado

Matricula N° 30049
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ACDITORF51' CONSL'LTORES DE E IPRESAS

C C1 1 i       i
Año de la Unidad, la paz y el desarrollo".   

Iw, 12 de Mayo de 2023

CARTA N° 041- 2023-GVBASOC.S.CIVIUUNICAIP2022

SENOR.  

DR. ANSELMO MAGALLANES CARILLO

RECTOR DE LA UNNERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA 12 MAY 1023
Prolongacion Ayabaca CA I lca 1 Ica 1 ka

Ica:       f  `•       _._..  .

s.,. S 4 _ _       I

Asunto       : ENTREGA DE INFORMES DE AUDITORIA FINANCIERA GUBERNAMENTAL

Referencia  : a) Auditoria Financiera Gubemamental pedodo 2022

b) Informe de Designación N° 003-2022-CGICEDS del 19 de abril de 2022

De nuestra consideración:     

Tenemos el agrado de dkigimos a usted, para saludarb cordialmente y en relación al documemo de la
referencia a) y b), le comunicamos que la auditoría financiera gubemamental real¢ ada a la UNIVERSIDAD I

NACIONAL SAN LUIS ONZAGA OE ICA. Ha sido concluido con fecha 12 de Mayo del presente año, en

cumplimlemo a b estableGdo en las bases y del contrato de Auditoria Financiera Gubemamental.      i
i

Hago Ilegar a su despacho Diez y seis ( 16) entregables que contienen bs Infortnes de Audiroría
Financiera Gubemamenhal y repates ; se adjunta un CD en archivo digitai de bs infortnes, la carta de contrnl,     
reportes y resumen emttidos; lo que se describe a continuaáón.

I

Periodo 2022

Cuatro( 4) Infortnes de Auditoría que induye el dictamen de los Estados Presupuestarios.  

Cuatro( 4) Infortnes de Auditoria que InGuye el dictamen de los Estados Financieros.       I
Cuatro( 4) Cartas de ConVoi Intemo.    j
Uno   ( 1) Resumen de Diferencias de Auditoría Financiero

Uno   ( 1) Resumen de Diferencias de Audttoria Presupuestal

Uno   ( 1) Reporte de DeflGenáas Sgnificativas flnanGero

Uno   ( 1) Reporte de Deflcienclas SIgnlAcativas presupuestal iTotal:     16

Agradezco por el apoyo bríndado para la realización de nuesUas labores, quedo de Ud.  

Atentamente,

rooaoiuovw v+uEv a socuoos s. cnr•

ROBERTO JA I GORDILLO VLLANUEVA
SOCp- ADMMIISTRADOR

Cc. ArchWo

p

i 
s>.  .,

oa     "     Jr. Waehington N° 1106, ofieina N° 304- Cero do de Lima- Cei 978558522 Oflc(na 01 457p72
1 E•mau: javierqordillov( hotmail.com


